
Radicado: 11001-03-15-000-2019-02360-00
Demandante: Javier Alonso Diaz Gómez.

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCiÓN CUARTA

CONSEJERO PONENTE: MIL TON CHAVES GARCíA

Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

AUTO - ADMITE

ACCiÓN DE TUTELA
11001-03-15-000-2019-02360-00
JAVIER ALONSO DíAZ GÓMEZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER Y OTRO

Por reunir los requisitos exigidos por el articulo 14 del Decreto 2591 de 1991 y de
conformidad con lo establecido en el numeral 20 del articulo 10 del Decreto 1382 de
2000, se dispone:

1. Admitir la demanda interpuesta, en nombre propio, por el señor Javier Alonso
Díaz Gómez contra el Tribunal Administrativo de Santander y el Juzgado
Primero Administrativo Oral de Bucaramanga.

2. Notificar el presente auto al demandante, a los demandados y a la Nación -
Ministerio de Defensa Nacional-Ejército Nacional de Colombia-Dirección de
Sanidad-Dispensario Médico de Bucaramanga- y a la señora Luz Estela Vargas
Vargas como agente oficiosa de Brayan Camilo Castro Vargas, como terceros
interesados en el resultado del proceso a quienes se les remitirá copia de la
demanda. Así mismo, Publicar en la página web del Consejo de Estado esta
providencia para el conocimiento de todos los terceros interesados.

3. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 610 del Código General del Proceso. La
notificación se deberá hacer por vía electrónica y por buzón, de manera que
no se enviará documento alguno en papel. Informar que el expediente queda
a su disposición por si desea revisarlo.

4. Informar a los demandados y a los terceros con interés que en el término de
dos (2) dias y por el medio más expedito pueden rendir informe sobre los hechos
objeto de la presente acción.

S. Oficiar al Juzgado Primero Administrativo Oral de Bucaramanga, para que en
el término de 48 horas contadas a partir de la notificación del presente auto,
allegue el original, fotocopia o a través de medio magnético, el expediente de
incidente de desacato con radicado 68001-33-33-001-2018-00424-00, actor:
Luz Estela Vargas Vargas como agente oficiosa de Brayan Camilo Castro
Vargas.

I



Radicado 11001-03-15-000-2019-02360-00
Demandante: Javier Alonso Diaz Gómez.

6. Requerir al accionante para q e allegue todas las piezas procesales que
sustenten su petición.

7. Suspender los términos de la presente acción de tutela hasta que se allegue el
expediente solicitado.

Notifíquese y cúmplase,
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Bogotá D.C., 14 de mayo de 2019

Honorable Magistrado (Reparto)
CONSEJO DE ESTADO
Dirección: Palacio de Justicia Piso 4 Oficina 408
Teléfono. 6339600
Bucaramanga, Santander

,,:::.;.~,

Ref: Acción de tutela de JAVIER ALONSO DíAZ4G6iVJEZ, en su calidad de
representante legal de la DIRECCION GENERAL'6~t.'~6(ilI(jAD •. MILITAR contra
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEl"~;(;IRCUITO: JUDICIAL DE
BUCARAMANGA y TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTR~TIVo'PE SANTANDER

JAVIER ALONSO DíAZ GÓMEZ, mayor 1'vecino de esta ciudad e identificado con la
cédula de ciudadania N' 91.243.033 de Buc'aramanga, . con domicilio en la ciudad de
Bogotá D.C, acudo ante su HOriOráble,Despache1hcorÍ';í'éfJfin. de interponer

, "..,~, ',' ., //,' '" "j:"" v"'. ",' e••••

ACCION DE TUTELA en contra de providencia/ju.f1!cJ.~.!~ge f~~na 06 de mayo de
2019, proferida por el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATI~O ORAL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE BUCARAMANGA en la cual resolvió mante'rÍer"la sanción por desacato
impuesta en contra del susérito y en contra de la providencia del 4 de abril de 2019
proferida por el TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SANTANDER en la
cual confirma la sanción impuesta por el A quo, dentro del proceso de acción de
tutela Nro. 2018-00424-00 accionante: LUZ STELLA VARGAS como agente oficiosa de
Brayan Camilo Castro Vargas' - accionado DIRECCiÓN GENERAL DE SANIDAD
MILITAR con el.fin que se le amparen los;derechos fundamentales constitucionales
al señor Mayor General JAVIER ALONSO OíAZ GÓMEZ a la presunción de
inocencia, al principio, de legalidad"al debido proceso, al buen nombre entre
otros, y é'cimo' •.,consecuencia de ello se REVOQUE la sanción impuesta, conforme
los siguieintes argumeñtos:

:

..... HECHOS JURíDICAMENTE RELEVANTES

" .,1, .
. v." , ,.",'~¡J}~;: '

AntecedenteS' de: la acción de tutela

1) No obstante la competencia legales que fueron expuestas durante los diferentes
pronunciamientos efectuados ante el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA en fallo del 19 de noviembre
de 2019 dispuso:

"Segundo.- ORDÉNASE al Representante legal de la NACiÓN - MINISTERIO DE
DEFENSA - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES - DIRECCiÓN
GENERAL DE SANIDAD MILITAR para que por si o por conducto de la
dependencia que corresponda, dentro del lapso de cuarenta y ocho (48) horas
siguientes a la notificación de la presente providencia, si aún no lo hubiere hecho
proceda a:

"Un equipo humano al servicio de la salud"
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(i)

(ii)

Realizar los trámites administrativos necesarios para que le sean
autorizados y efectivame1nte realizados los servicios médicos de (i)
"INMINOTE.RAPIA (HIPdISENCIBILlZACIÓN CON ANTIGENOS", (ii)
ECOGRAFIA TESTlCUU R CON TRANSDUCTOR de 7mhz Y (iii)
CONSUL TA POR MEDICINA ESPECIALIZADA - UROLOGíA.-
Brindar al menor BRAYA1N CAMILO CASTRO VARGAS, una atención
integral en salud (entiéhdase consultas médicas y especializadas,
exámenes, procedimientos,¡ suministros de medicamentos, terapias etc) con
ocasión a la patologia "RIN'TlS CRONICA" que actualmente padece"

2) La Dirección General de Sanidad ~lilitar por disposición del articulo 9 de la Ley 352
de 1997 y artículo 12 del Decret,o Ley 1795 de 2000 es una dependencia del
Comando General de las Fuerzas ~:1iIitares,con sede ubicada en la Ac. 26 # 69 - 76,
edificio Elemento torre 3 (Tierra)¡ piso 4 en Bogotá y correo electrónico de
notificaciones judiciales notificaccie"nesDGSM@sanidadfuerzasmilitares.mil. ca, solo
cumple funciones administrativasl y NO asistenciales, de "conformidad con lo
establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley 352 de. 1997;. NO es superior
jerárquico del Director de Sanidad del Ejército Nacional y no,tiene~'sedes en

3) ~::~::::q:e Sanidad del Eiércitt ~~gtnal es una d~::::;~n~'i:::~o~a:do del
Ejército Nacional, de conformidad (jonio establecido en el parágrafo del articulo 16
del Decreto Ley 1795 de 2000, ;{que:taxativamente indica: "PARÁGRAFO. Las
Direcciones de Sanidad a las que ¡~e refiere el presente artículo serán las crea~as
por las normas mternas de cada. fuerza. ", ;represen~ada legalmente por el Senor
Brigadier General MARCO VINICIO MAYORGA NINO, Director de Sanidad del
Ejército Nacional; ubiéada en la calTera 7 N° 52 - 48. de la ciudad de Bogotá DC.,
teléfono 4261434' y" correoi electrónico de notificaciones judiciales
juridicadisan@ejercito.miLco, guieina';:'través del Dispensario Médico de
Bucaramanga prestá losservicios n'¡édicos al tutelante.

4) El Dispensario Médico"de Bucar!amanga es una dependencia a cargo de la
Dirección de Sanidad del Ejército '\Iaciónal conforme a la Disposición No. 004 de
2016 del Comando' Ejército Nacion" I artículo 156.
" . ';;';x'.

5) La.corifpét¡~h~ia;¡í~áles,.para la I,)restación de servicios médicas radicas en las
", .,',', """0"'.":" ','." r."y,V"- .-'';, j

. Direcciones; d~,.Sanidad:de' las Fuer¡zas, en este caso en la Dirección de Sanidad del
Ejército, estári:.otorgadas en el 14 d" la Ley 352 de 1997, asi:

':'~i¡('-/':;~~CULO';~.~1:;'UNCIONES J/GNADAS A LAS FUERZAS MILITARES. El

Ejército Nacional/la Armada Nacdnal y la Fuerza Aérea serán las encargadas de
prestar los servicios de salud en Itodos los niveles de atención a los afiliados y
beneficiarios' del Subsistema de E;!alud de las Fuerzas Militares, a través de las
unidades)3;:opias de cada una de las Fuerzas Militares o mediante la contratación
de instituciones prestadoras de se~rvicios de salud y profesionales habilitados, de
conformidad con los planes, polític" s, parámetros y lineamientos establecidos por el
CSSMP"

PARÁGRAFO. En los establecimie.ltos de sanidad militar se prestará el servicio de
salud asistencial a todos los afiliadc1s V beneficiarios del Subsistema de Salud de las
Fuerzas Militares contemplados eh los artículos 19 y 20 de la presente Ley, en los
téminos y condiciones que determ 'ne el Comité de Salud de las Fuerzas Militares.
(Resaltado fuera de tex1o).

Lo anterior en concordancia con el articulo 16 del Decreto Ley 1795 de 2000, que
literalmente dice:

"Un equipo humano al servicio de la salud"
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ARTICULO 16. FUNCIONES ASIGNADAS A LAS FUERZAS MILITARES. El
Ejército Nacional, la Armada Nacional y la Fuerza Aérea serán las encargadas de
prestar los servicios de salud a través de las Direcciones de Sanidad de cada una
de las Fuerzas a los afiliados y sus beneficiarios del Subsistema de Salud de las
Fuerzas Militares, por medio de sus Establecimientos de Sanidad Militar; así mismo
podrán solicitar servicios preferencialmente con el Hospital Militar Central o con
Instituciones Prestadoras de Servicíos de Salud y profesionales habilitados, de
conformidad con los planes, políticas, parámetros y lineamientos establecidos por el
CSSMP. (Subrayado fuera de texto).

PARÁGRAFO. Las Direccíones de Sanidad a las que se refiere el presente artículo
serán las creadas por las normas internas de cada Fuerza" .

.~;fl~~~~::~~,
Para la prestación de los servicios médicos y atendiendo ¡ás funciones de la
Dirección General de Sanidad Militar, ésta transfiere al inicio de cada vigencia los
recursos a la Dirección de Sanidad Ejército Nacional, cÓT:1:el firí'que la misma, los
distribuya a sus Establecimientos de Sanidad Militar\f\~b3..i,I~]pre,:staCión::de los
ServicIos de Salud, conforme con IQ,.establecldo en los anlculós"38 y 39 de la Ley
352 de 1997, que me permito transériiJiH: ..... '-i.iL.,,;;:"

. '<~t:7-' -*"@~r$.:-, _ / /fft:@;. "':>~fq;:~:";:,.
"ARTICULO 38. FONDOS CUENTA DEL SSMP.' para/Jps efe9tos de la operación
del SSMP, funcionarán el fondo cuentá"i:Jer Subsistem"iFde Salud de las Fuerzas
Militares y el fondo cuenta del Subsistema de Salud de', la Policía Nacional. Los
fondos cuenta tendrán el carácter de fondos especiales; sin personería jurídica, ni
planta de personal. Lós recursos de los fondos serán,adrrlÍnistrados en los términos
que determirie el CSSMP, directamenté'por la Direcéi6n General de Sanidad Militar
o por la Dirección deSanidad de la poliCía. Nacional, y ejecutados por las Fuerzas
Militares o por la PoliéiiiNaciona/, segl:iñTcorresponda. Los recursos podrán ser
administra¿6S por encargó fiduciario conforme a lo dispuesto en el estatuto general
de contráti[ci6l1'de la Administración Pública ... "

. ".'.
.~~/f?,;',x".;.,.',_ ."-",".'

"ARTícULO 39.' TRANSFERENCIA y DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL
SSMP.-:; Los recursos de los fondos cuenta se destinarán exclusivamente al
finahciamiento derrespectivo

t:::i> .'SUbSiS;::::1~cje, acuerd~'cbn las prioridades, presupuesto y los criterios de
distribución que apruebe el CSSMP. La transferencia y distribución de dichos
recqrsos debéá'efectuarse de manera proporcional al número y características
específicas / (ji)';'los afiliados y beneficiarios atendidos en cada uno de los
estábleCimientos de sanidad, de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional".
(Subrayado fuera de texto).

7) Conforme a lo anterior, la Dirección General de Sanidad Militar NO cumple
funciones asistenciales, para el cumplimiento de esas funciones, cada una de las
Fuerzas, cuenta con una Dirección de Sanidad; Dirección de Sanidad del Ejército
Nacional, Dirección de Sanidad de la Armada Nacional y Jefatura de Salud de la
Fuerza Aérea Colombiana, las cuales tienen dependencia directa de los Comandos
de cada Fuerza, razón por la cual es necesario reiterar que el competente legal para
dar cumplimiento al fallo de tutela objeto de pronunciamiento' es la Dirección de
Sanidad del Ejército Nacional a través del Dispensario Médico de Bucaramanga,
razón por la cual de todos los requerimientos efectuados por el Juez de tutela se dio
traslado a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional y al Dispensario Médico de
8ucaramanga,

«Un equipo humano al servicio de la salud"
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8)

9)

No obstante esta Dirección Generé I de Sanidad Militar no ser superior jerárquico de
la Dirección de Sanidad del ¡::jército Nacional y al Dispensario Médico de
Bucaramanga, con el fin que los c(l,mpetentes legalmente den estricto cumplimiento
al fallo de tutela, estableció conIacto telefónico con el Dispensario Médico de
Bucaramanga, quienes informarorll que el día 29 de marzo de 2019, se habia
autorizado al menor los servidos de inmunoterapia hiposencibilizacion con
antigenos.

Asi mismo, mediante correo electrónico del 09 de abril de 2019, el Dispensario
Médico de Bucaramanga envió a l~sta Dirección General de Sanidad Militar copia
del documento que registraba dicha autorización, con lo cual el competente legal
para dar cumplimiento al fallo de tu :ela acreditó el cumplimiento al mismo, de lo cual
fue informado al fallador med ante oficio No. 6129/MDN-COGFM-JEMCO-
DIGSA.GRULE de fecha 9 de abril de 2019.

10) Adicional a lo anterior el Mayor Director del Dispensario Médico de Bucaramanga en
su calidad de competente legal pala dar cumplimiento ala orden judicial impartida,
mediante oficio de fecha 12 de labril de 2019 informó. al señor Juez Primero
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaraní'ang~,),,9,E'l las! acciones
adelantadas para lograr tal cometic,lo, yen ese sentido ratificó que de acuerdo a la
gestión asistencial que cumple ese! Díspe'nsario de conformidác{con la Ley 352 de
1997 y según historia clínica del m'enor reporta consulta pofiJr¡jlogía agendada en

~ " ., .-'" ,',' - •. y "", ~-, •. ,.

el mes de diciembre de 2018 y dE,bida,m,entecumplida por el paciente por lo que. 1 •. ,-•.• ,- ..•", .. ,
Informa que respeto a dicho servicio no existe pendiente nueva asignación o control;
aunado a ello refiere que una ve}: fue requerido el servicio de autorización para
Inmunoterapia el 2 de abrii de 2013 fue recibido persán'almente por la señora Luz
Stella Vargas Vargas la orden de servicio autorizado para los ciclos de
inmunoterapia prescritos, razón p(lr la cual se configura un hecho superado, de
acuerdo a los reiterados pronunl;iamientos realizados por la Honorable Corte
Constitucional que rné::p'.ermitocitar asi:

:;;;i;~~(~~(::-... .::t@¡~(~:>/,
Sentencia T-146/12 ",{?,,:,," ".J-,> ' ,.;,:;,.. ",::;(-~>,. ","
"EstaCorpora~ióh ha considerado ('¡ue cuando hay carencia de objeto, la protección
. a través de la tutela pierde sentielo y, en consecuencia, el juez de tutela queda
. imposibilitado, para emitir orden il/guna de protección del derecho fundamental

invocado.l '
'0"'; ,.;

"'~:;:;;.;.;.~;k.-:.~.~< • ~:::.\tr;~\,'" "'.'
'-.,:,:;,q;,' Eri'la SentenéWi,:f;!t88/02: la Corte manifestó que"(. ..) si la situación de hecho que

. origina)a vioIEié/6ff.:o la amenaza ya ha sido superada en el sentido de que la
preÚ/nsión ~6a¡dá""'én defensa del derecho conculcado está siendo satisfecha, la
acción de tutelá piérde eficacia y pcr lo tanto razón de ser. "
En este orden:de ideas, se ha ente/Jdido que la decisión del juez de tutela carece de
objeto cuando: en el momento de ¡:¡roferirla, se encuentra que la situación expuesta
en la demanda, que habia dado lug¡,r a que .el supuesto afectado i~tentara la acción,
ha cesado, desapareciendo aSI toda pOSibilidad de amenaza o dano a los derechos
fundamentales.

De este modo, se entiende por ~echo superado la situación que se presenta
cuando, durante el trámite de la acción de tutela o de su revisión en esta Corte,
sobreviene la ocurrencia de heChlJS que demuestran que la vulneración de los
derechos fundamentales, en princiJio informada a través de la instauración de la
acción de tutela, ha cesado. 2

1 Ver sentencias T-1100/04, T -093 de 2005, T-137 de 2005, T-753 de 2005 T-760 de 2005, T-780 de 2005, T-096 de 2006, T -442 de 2006, T-431 de 2007

2 Sentencia T-1130 de 2008, M.P. Marco Gerardo Momoy Cabra
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11) No obstante lo anterior, el señor Juez Primero Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Bucaramanga en providencia del 6 de mayo de 2019 decidió mantener la
sanción impuesta en contra del suscrito, haciendo en primer lugar caso omiso a la
acreditación del cumplimiento a la orden impartida por parte de quien es el
competente legal para cumplirla y en segundo lugar insiste en mantener una
sanción en contra de quien no es el competente legal para llevar a cabo el
cumplimiento a la orden judicial impartida. .

COMPETENCIA

Honorable Consejero/a es usted competente de conocer la presente acción de
tutela, con fundamento en lo establecido en el Articulo 37 del Decreto 2591 de
1991 . ~:';::'

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS

'.?- 'Derecho al debido proceso: «El debido proceso
actuaciones judiciales y administrativas.

Toda persona se presume inocente mientras no se la. haya declarado
judicialmente -culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la
asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y
el juzgamiento; .a un debido proceso' público sin dilaciones injustificadas; a
presentar: pruebas'y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la
sentencia! condenatoria, ..¡ no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.

/-: '\úl~;,:1 "~t:~h~ '."<,".'c
Es nula, "de pleno" derecho, la prueba obtenida con violación del debido

. , ~ ••••.• ;< .• "
."~~'p,~oceso» /¥Jf%~t~~,

. "
Dél'enurlciado cónstitucional, es viable que este derecho sea amparado, por
cuanto tpdo acto "dé' autoridad judicial proferido en contra' de este principio, se
convierte: en un acto ,autoritario, una via de hecho, contrariando la corriente de
los derec~bs, .,pe-rs"oHálisimos, luego entonces el amparo de ese derecho es
necesario para evitar un atropello mayor al ya iniciado, máxime cuando ESTA
PROBADO QUE EL FALLO SE CUMPLlO y QUE LA SANCION IMPUESTA VA EN
CONTRAVIA AL DEBIDO PROCESO PUES NO SE CONSIDERA LA FINALIDAD DEL
INCIDENTE DE DESACATO, QUE ES DAR CUMPLIMIENTO AL FALLO Y NO
SANCIONAR AL ACCIONADO, MÁXIME CUANDO NO SE TIENE LA COMPETENCIA
LEGAL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS ÓRDENES CONTENIDAS EN LA
SENTENCIA DE TUTELA.

Derecho al buen nombre: «Todas las personas tienen derecho a su intimidad
personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos
respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las
informaciones que se hayan recogido sobre' ellas en los bancos de datos y en
archivos de entidades públicas y privadas. En la recolección, tratamiento y

"Un equipo humano al servicio de la salud"
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. .

circulación de datos se respetarán la libertad y demás garanlias consagradas en
la Constitución. La correspondencia Iv demás formas de comunicación privada
.son inviolables. Sólo pueden ser inlerceptados o registrados mediante orden
judicial en los casos y con las formali¡jades que establezca la ley. Con el fin de
prevenir la comisión de actos terrclIlistas, una ley estatutaria reglamentará la
forma y condiciones en que las automlades que ella señale, con fundamento en
serios motivos, puedan interceptar o registrar la correspondencia y demás formas
de comunicación privada, sin previa orden judicial con aviso inmediato a la
Procuraduria General de la Nación y c?ntrol judicial posterior dentro de las treinta y
seis (36) horas siguientes. Al iniciar cada periodo de sesiones el Gobierno rendirá
informe al Congreso sobre el uso due se haya hecho de esta facultad. Los
funcionarios que abusen de las medid¡!ls a que se refiere este articulo incurrirán en
falta gravisimo, sin perjuicio de las de llás responsabilidades a que hubiere lugar.
Para efectos tribútarios judiciales y. ara los casos de inspección, vigilancia e
intervención del Estado, podrá exigirsE. la presentación de libros de contabilidad y
demás documentos privados, en los tétminos que señale la'Ley};.iM¡.o' . '

Es pertinente indicar que una de.cisión sancionatori'a,o;"'~!~ti~fWén otras
cosas, atentar contra el buen nomt re de una persona. intachable: daro esta
si la conducta examinada . vence .toda la muralla dogmática: y es
merecedor de la pena, tal es impuesta satisfaciendo la necesidad de la
misma, pero cuando al sujeto a ¡qUien se le impone,: no';:.tiene por qué
soportarla, debido a que no tiene la competencia legal para dar¿ÍJmplimiento a las
ordenes contenidas en la sentenc1ia, representa una ciará: vulneración al
mencionado derecho fundamer:ltal. . .

AJ;(:';",/,(/,', . .,.; t;.
c':';~};/~:~;~:<¿::'. .<;,

ACCION DE TUTELA .G0NTRA PROVIDENCIA JUDICIAL DE INCIDENTE DE
DESACATO QUE CONFIRMA SANCIÓ~\ DE MULTA:

El argumento juridico q~':' a continuacic!.n se relaciona, subsumido en los hechos que
dieron lugar a la d~cisión~e s.anción de l:n~lta,'pena de la cual el Juez desbordo su Iimi.te
formal y material, C?r.~J.rlendo,.!apor detllas en desproporcionada, dan como concluslon
que la autoridad' judi~iál)ovulneró el derecho fundamental al debido proceso, máxime

. ., . :~;~':.'{.;'.t:;,";~;:9... " . . . • •
cuando la Dlrecclon"Gene(al,.de Sanidad MIlitar no es el competente de la prestaclon de

v"¿-:-;r';,:;";::::-.
servicios a favor d,:{,usua~\~;j'~;;
/~/y , 0',1::::"»' ':'. .;~ .

. La(Corte Constituéional ha previsto er su basta jurisprudencia que la ACCION DE
'~'fúfET:A procede c6ntra las decisiones en incidente de desacato, como una procedencia
excepcional cuandQ¡se vulneran derecholi fundamentales.

Se hao~ichti':'~lied)htraií~ decisión del in1cidentede desacato no procede ningún recurso,
siendo obíf1íif$'~~;~ottambio el grado jurliSdiccional de consulta solamente en el caso en
que se haya resu,élio sancionar a quien ~Iaincumplido la orden de tutela. Aspecto que se

"V_'.'

cumplió.

La Corporación Constitucional ha sosten do que excepcionalmente es posible cuestionar
mediante la acción de tutela la decisión que pone fin al trámite incidental de desacato
cuando se generen situaciones que, a s~ turno, comprometan derechos fundamentales,
especialmente el derecho al debido pro,!:eso de cualquiera de las personas que fueron
parte de la tutela previamente resuelta, nlJ obstante se hace la aclaración: la sentencia se
encuentra cumplida por la parte acciom\da, los supuestos facticos que dieron origen a
incoar la acción de tutela por la señora ILUZ Stella Vargas Vargas ya no se encuentran
presentes. Es preciso resaltar lo anterior, pues el JUZGADO PRIMERO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL clRcuriro JUDICIAL DE BUCARAMANGA, mantiene
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una sanClon pecuniaria cuando el fallo se cumplió convirtiendo tal acto en una
notoria via de hecho.

Para sancionar se debe tomar el elemento subjetivo como requisito, se tiene
entonces que la conducta asumida por la Dirección General de Sanidad Militar. fue
diliqente en el sentido de requerir a las entidades competentes prestadoras de
servicios de salud, esta es la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional y su
Dispensario de Médico de Bucaramanqa. con el fin de que dieran cumplimiento al
Fallo de Tutela de Primera Instancia; por lo cual el señor Juez desbordo sus
facultades manteniendo la sanción de multa en contra del suscrito, omitiendo que
en efecto. se había dado cumplimiento al Fallo de Tutela.

i$.~".:?;.W:&J~; .;~,*,Y¡@.f '" ,"-
LA CONFIGURACiÓN DE LA VíA oim:€é¡::¡~i~~J),*'",

..~@}#\' '~/~~'~f:J:tf€t;;~>~<.
.-•...:::

EL ASUNTO QUE SE DISCUTE ES DE RELEVANCIA CONSTITUCIONAL
.'. 1

Respecto a este requisito dice la Corte Co~~í¡t~clonal: ' /i/::;,."tl, .,'
:;,~:,'_: .~:;;V¿~~~~~::..~;~;;JfN"

"a, Que la cuestión que se discuta resulte de.evidente;reléí'újhcia constitucional. Como ya
,;..-.-<.,'~' ,,- •••,f.>;.;'-~-'r- '-':::<,a"~y/.," '..-

se mencionó, el juez constitucional no puede' entrar a estuéjjá'r¿~uestiones que no tienen
• • ¿.. ""'. • ,;:;-;':.«<~:;~

una clara y marcada Importancia constitucional so pena de 'Involucrarse en asuntos que
corresponde definir a otras jurisdicciones. En consecuencia, el juez de tutela debe indicar
con toda claridad y de forma expresa p~rqué la' cuestión que entra a resolver es
genuinamente una cuestión de relevancia constitucional que afecta los derechos
fundamentales de las partes,"

...;~:f:~~;~1::~;:~;~~". . " _'"t<.
"b, Que se hayah:agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa

e;..-o;- ,-",- ~;~«........ ./
judicial al ,alcance de'la:persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de
un perjui¿i6 iusfund;i;;emtal irremediable, De alli que sea un deber del actor desplegar
todoslosiFrnecariismos "jJdiciales ordinarios que el sistema juridico le otorga para la
deferi~a' d'e suS de!'eéhos, De no ser asi, esto es, de asumirse la acción de tutela como un
mecanismo de proteéción alternativo, se correria el riesgo de vaciar las competencias de
las distintks autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción constitucional todas las
decisione~' inherentes' a ellas y de propiciar un desborde institucional en el cumplimiento

'.:-;.;:-.//n». ~'-'... :////
de las funciones"de esta última,"

" ".' _0'< .
:>;i:~~</</._'",. ',,/,"

"c, Que cumpla'con el requisito de inmediatez "( .. ,) es decir, que la tutela se hubiere
~,~.y

interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la
vulneración, De lo contrario, esto es, de permitir que la acción de tutela proceda meses o
aún años ,después de proferida la decisión, se sacrificarían los principios de cosa juzgada
y seguridad jurídica ya que sobre todas las decisiones judiciales se cerniria una absoluta
incertidumbre que las desdibujaría como mecanismos institucionales legltimos de
resolución de conflictos,"

"d, Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma tiene
un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y que afecta los
derechos fundamentales de la parte actora, No obstante, de acuerdo con la doctrina fijada
en la Sentencia C-591-05, si ña irregularidad comporta una grave lesión de los derechos
fundamentales tal como ocurre en los casos de pruebas ilicitas susceptibles de imputarse
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,

como crimenes de lesa humanidad, la protección de tales derechos se genera
independientemente de la incidencia que tengan en el litigio y por ello hay 'lugar a la
anulación del juicio

"e, Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la
vulneración como los derechos vulnerac1los y que hubiere alegado tal vulneración en el
proceso judicial siempre que esto hubiere\ sido posible( .. ,)

"f, Que no se trate de sentencias del tutela, Esto por cuanto los debates sobre la
protección de los derechos fundamentalj's no pueden prolongarse de manera indefinida,
mucho más si todas las sentencias prO¡eridaS son sometidas a un riguroso proceso de
selección ante esta Corporación, proces,) en virtud del cual las sentencias seleccionadas
para revisión por decisión de la sala resp 3ctiva, se tornan definitivas.

l.,,)"
. ~y~ ,

En este caso resulta evidente la RELEVANCIA CONSTITUCIONAL del:asunto:, debido a
.",.0.( . -:

que según el Artículo 29 de la Constituci(,¡n Politica se quebranta abier;jay-gravemente los
.-,", , ""~;'~':""'-'-' . : '

principios constitucionales del debido )[oceso, sancionando a "un ,funciona'rio por el
incumplimiento a un fa[lo de tutela que SEén¿uentra CUM~L1DO.. ,y"

-".~ y. \t~~~
~" -;.:{",

A este tenor, se configura la violación al arlículo'29 de la ConstituCión Politica, debido a
que, el señor Juez de primera. instam:ia no ob'stante haber}sido acreditado ante el
Despacho por parte del cOnÍpetentellegal, esto es el ,',Dispensario Médico de
Bucaramanga, mantuvo la, sanción de rnulta en contra del suscrito, sin ningún soporte

. . %:;-~.
factlco o legal que lo funda,meDtara.

\~[~:if~~,
Así mismo los jueces de d.esacato y consulta no efectuaron una valoración y apreciación
del fundamento legal esbozado por lalentidad que representó, asi como los demás
argumentos esgrimidos por esta Direcció General de Sanidad Militar, encaminados a su
desvinculación por falta de competencia'legal para dar cumplimiento al Fallo de Tutela,
[imitándose únicam'ente a determinar el cumplimiento objetivo del fallo.

.. . h~;4~f~i:~t}j;{::;~>..<"ffitJ:~~:-'~'_ . . . .. . .
ASlmlsmo,<se:9iJ!1'JP,le,el requls,Ito,de la Ir medlatez, consagrado en la Constltuclon Politlca
Nacional y er-D"$¿r~ta:259:(~¡de:n991, jebido a que [a presente Acción de Tutela se
promueve respeci¿Fíi""f.ía providencia d 3 fecha 16 de octubre de 2018, que resolvió
confirmar lasancióii1'détrffulta impuesta a suscrito.

~"<:<'< </¿;, ¡ o;~j;i
Respecto a que no ~e.trille de sentencia de tutela, lo que se pretende con este escrito es
hacer realidad los .fínes que persigue 1,: justicia, sin que se atente contra la seguridad
jurídica, ni el derech'o al debido procesoc!lel suscrito.

Bajo este tenor, es necesario traer a colación el pronunciamiento de la Corte
Constitucional la cual mediante sentenci,1 SU 627 de 2015, unifico la jurisprudencia frente
a la procedencia de la acción de tutel}l contra sentencias de tutela o actuaciones en
procesos de tutela, que en el presente ca'so se cumplen a cabalidad,

La Corte explico que para determinar a procedencia de la acción de tutela se debe
establecer su la solicitud de amparo se dirige contra el fallo de tutela o contra alg una
actuación previa o posteríor a la sentenci 13 de tutela.

INOBSERVANCIA DEL DEBIDO PROCESO.
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El señor Juez Primero Administrativo Oral del Circuito de Bucaramanga, no atendió los
argumentos esgrimidos por la Entidad que represento, en relación con la falta de
competencia legal para dar cumplimiento a las ordenes contenidas en el Fallo de Tutela,
de conformidad con lo establecido en el articulo 16 del Decreto Ley 1795 de 2000,

VIA DE HECHO POR DEFECTO FACTICO: INOBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE
INOCENCIA E INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD SUBJETIVA

No existe ninguna prueba que conlleve a determinar a los jueces de desacato y consulta
que la Dirección General de Sanidad Militar o el señor Mayor General Javier Alonso Diaz
Gómez, actuaron con negligencia respecto al cumplimiento del fallo.

Por el contrario por parte del señor Director del Dispensario Médico de Bucaramanga se
acreditó el cumplimiento al fallo de tutela.

.tK/<".", . <, ,¿'~,'~':;%::~
< ,';;.,<••

CAUSALES ESPECIALES DE PROCEDIBI.L1DAD ;4~i,(~t~r";:,
3f,~~~\_'. <- "=fft: ';':/t?$ff

Además de los requisitos generales mencioiiádos, para. que proc~4~JUílá acción de tutela
contra una sentencia judicial es necesario acreditar la~~i;fJhcia d~t~a;Úisitos o causales

. "--'-:-»_~'" Y//; é/-- - ,,'

especiales de procedibilidad, las que deben quedar plenamente' demostradas.
;"

Al respecto la Sentencia T-512/114 señala:

PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCiÓN DE TUTELA CONTRA
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

La Corte Constitucional ha abordado esta cuestión en otras oportunidades. Por esta
razón la Sala reiterará a continuación dicha jurisprudencia, cOi"lcretamente las
considera'ciones expuestas en la Sentencia T-954 de 2010,

4.1. El articulo 86 de la Constitución Política dispone que toda persona tiene "acción
de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un

;#procedimiento preferente y sumario, por si misma o por quien actúe a su nombre, la
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera
que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier
autoridad pública" ..

En igual sentido el Decreto 2591 de 1991ill indica que "toda persona tendrá acción de
tutela para reclamar ante los jueces, la protección inmediata de sus derechos
constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados por la
acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos
que señale este decreto".

Esta Corporación ha precisado que, de conformidad con el concepto constitucional de
autoridades públicas dado por el articulo 86, "no cabe duda de que los jueces tienen
esa calidad en cuanto les corresponde la función de administrar justicia y sus
resoluciones son obligatorias para los particulares y también para el Estado'm y, por
lo tanto, dicho articulo autoriza a las personas para solicitar al juez constitucional el
amparo de sus derechos fundamentales cuando las sentencias, "entendidas como
actos emanados de un juez o tribunal'l~, los desconozcan o amenacen.
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4.2. Tomando como fundamento los articulos 86 de la Constitución Política, 25 de la
Convención Americana sobre Derechos HumanosHI y 2° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticoslli], la e )rte Constitucional, intérprete autorizada y
guardiana de la integridad del texto sUluerior (artículo 241 Constitución Política), ha
desarrollado una amplia y uniforme juris1prudencia sobre la procedencia de la acción
de tutela en contra de providencias judidales, "basada en la búsqueda de un equilibrio
adecuado entre los principios de cosa j¡ll,zgada, autonomia e independencia judicial -
pilares de la administración de justicia E n un estado democrático-, y la prevalencia y
efectividad de los derechos fundamenta¡les -razón de ser del estado constitucional y
democrático de derecho-'12l Equilibrio 131 que se llega (i) a partir de la procedencia
excepcional de la acción de tutela contra providencias judiciales, pues "se parte de la
premisa que el sistema de administracicln de justicia consagrado en la Carta Polltica
es un mecanismo idóneo y suficiente para proteger los derechos de los
asociadosE}; y (ii) dentro del marco de :I¡upuestos cuidadosamente decantados por la
jurisprudencia constitucionallID.

Inicialmente dicha posibilidad encontró ~;ustento en los articulos 11 y 40 del Decreto
2591 de 1991, normas que contempl¡llban la acción de tutela contra decisiones
judiciales y establecian el trámite corre~l;pondiente. Sin embargo, en la Sentencia C-
543 de 1992 esta Corporación declaró Inexequibles esas disposiciones, sin que con
ello se hubiese atribuido un carácter at¡'Soluto a la intangibilidad de las providencias
judiciales, ya que, por el contrario, en la misma sentencia se advirtió que ciertos actos
no tienen las cualidades para poder se. considerados providencias judiciales y que,
por tanto, frente a estas "actuaciones üfe hecho" la acción de tutela si procede. En
aquel entonces indicó:

"Asi, por ejempio, nada obsta para que ¡or la via de la tutela se ordene al juez que ha
incurrido en dilació(1 injustificada en la ac¡opción de decisiones a su cargo que proceda
a resolver o que observe con diligenfla los términos judiciales, ni riñe con los
preceptos constitucionales la utilizaoión de esta figura ante actuaciones de
hecho imputables al funcionario por medio de las cuales se desconozcan o amenacen
los derechos fundamentales, ni tampoc0lcuando la decisión pueda causar un perjuicio
irremediable, para lo cual si está constil'ucionalmente autorizada la tutela pero como
mecanismo transitorio cuyo efecto, por expreso mandato de la Carta es puramente
temporal y queda supeditado a lo que se resuelva de fondo por el juez ordinario
competente (articulas 86 de la Constitwl;ión Política y 8° del Decreto 2591 de 1991).
En hipótesis como. estas no puede habl;3rse de atentado alguno contra la seguridad

'juridica de los asociados, sino que se trilta de hacer realidad los fines que persigue la
justicia. "

Esta posición ha sido reiterada en otras ~'entencias, por ejemplo, en la C-590 de 2005,
lo cual permite señalar que "(. ..) 'tanto lél motivación de ese pronunciamiento como de

I
la interpretación que la Corte ha hecho drl inismo y del desarrollo de su jurisprudencia'
constatan 'que la acción de tutela Píocede contra decisiones judiciales en los
supuestos que la misma Corte ha indica,do'(Sentencias C-800A de 2002, SU-1184 de
2001, T-983 de 2001, T-231 de 1994 y P173 de 1993J'lill.

Atendiendo a la fuerza vinculante de los ~allos de constitucionalidad, esta Corporación,
a través de sus sentencias en sede d,~ tutela y de constitucionalidad, comenzó a
construir y desarrollar los requisitos que l,e debian dar para la procedencia del amparo
constitucional frente a una eventual vuln"ración de derechos fundamentales dentro de
un proceso judicial.

4.5. Asi mismo, la Corte ha precisadc que los criterios especificos, "fruto de una
evolución jurisprudimcial que comenzó Pi'O. r la enumeración de algunas causales para
considerar una sentencia 'via de hechc '. pero que hoy en dia está consolidada en
torno al concepto de causales especifiü;as de procedibílidad''[121. deben revestir un
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carácter protuberante y presentarse de forma evidente en la decisión bajo examenu.:;B,
resumiéndolos de la siguiente forma:

"i) Defecto sustantivo, orgánico o procedimental: La acción de tutela procede,
cuando puede probarse que una decisión judicial desconoce normas de rango
legal, ya sea por aplicación indebida, error grave en su interpretación,
desconocimiento de sentencias con efectos erga omnes, o cuando se actúa por
fuera del procedimiento establecido[141.

ii) Defecto fáctico: Cuando en el curso de un proceso se omite la pr{¡ctica o
decreto de pruebas o estas no son valoradas debidamente, con lo cual variaría
drásticamente el sentido del fallo proferidol12..

iii) Error inducido o por consecuencia: En la cual, si bien el defecto no es
atribuible al funcionario judicial, este actuó equivocadamente como
consecuencia de la actividad inconstitucional de un órgano estatal
generalmente vinculado a la estructura de la administración de justicial1E1.

iv) Decisión sin motivación: Cuando la autoridad judicial profiere su decisión sin
sustento argumentativo o los motivos para dictar la sentencia no son relevantes
en el caso concreto, de suerte que puede predicarse que la decisión no tiene
fundamentos juridicos o fácticos[JIJ

v) Desconocimiento del precedente: En aquellos casos en los cuales la
autoridad judicial se aparta de los precedentes jurisprudenciales, sin ofrecer un
mínimo razonable de argumentación, de forma tal que la decisión tomada
variaria, si hubiera atendido a la jurisprudencia.

vi) Vulneración directa de la Constitución: Cuando una decisión judicial
desconoce el contenido de los derechos fundamentales dé alguna de las
partes, realiza interpretaciones inconstitucionales o no utiliza la excepción de
inconstitucionalidad ante vulneraciones protuberantes de la Carta, siempre y
cuando haya sido presentada solicitud expresa al respecto[JJ!J.. '1191

4.6. En conclusión, para que proceda la acción de tutela contra una providencia judicial
/ es necesario que: (i) se cumplan las causales genéricas de procedibilidad; y (ii) se
. configure por lo menos uno de los defectos o criterios especificas de procedibilidad.

Respecto a los criterios especificas, se encuentra que en el caso concreto se configura la
causal denominada "Decisión sin motivación", debido a que el señor Juez Primero
Administrativo Oral del Circuito de Bucaramanga, sin aducir fundamento legal o fáctico,
decidió mantener la sanción de multa impuesta en contra del suscrito, pese a haber
declarado cump.lido el Fallo de Tutela proferido por el Despacho.

Finalmente y reflexivo de haber desmembrado el todo de este asunto y analizado en cada
una de sus partes, en busca de la protección de los derechos fundamentales del Director
General de Sanidad Militar saliente me permito muy respetuosamente elevar la siguiente
petición:

PETICiÓN

De la manera más respetuosa y conforme la argumentación antes vista y de las pruebas
que se aportan, me permito solicitar el amparo de los derechos fundamentales y demás
como se relaciona: .
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AMPARAR los derechos fundamentale~ al debido proceso y al buen nombre del señor
Mayor General Javier Alonso Diaz Górr ez, Director de la Dirección General de Sanidad
Militar.

Como consecuencia de lo anterior, OFjDENAR la suspensión definitiva de los efectos
juridicos de la sanción de desacato prwferida el 29 de marzo de 2017 por el Juzgado
Primero Administrativo Oral del Circuitl) de Bucaramanga, confirmada por el Tribunal
Contencioso Administrativo de Santander en providencia el 4 de abril de 2019, y
mantenida por auto del 6 de mayo de 2019 por el A qua en contra del suscrito, dentro del
proceso de acción de tutela Nro. 2018-00424-00 accionante: LUZ STELLA VARGAS
como agente oficiosa de Brayan Cal¡nilo Castro Vargas - accionado DIRECCiÓN
GENERAL DE SANIDAD MILITAR, teni¡endo en cuenta que como ha sido objeto de
pronunciamiento a lo largo del preSel¡lle escrito se acreditó el cumplimiento al fallo
de tutela constltüyendose un hechojsuperado; motivo por el cual desaparece la
razón de mantener la sanción impuesta por el A quo.

JURAMENTO ~«;i;~q'
Bajo la gravedad del juramento manifiesto quena he instaurado otra acció~:de tutela
respecto de los mismos hechos y derecros ante otra autoridad. .

PRUEBAS
Me permito solicitar se tengan en cuenta las siguientes pruebas:

eral JAVIER ALONSO DiAZ J;ÓMEZ
eneral de Sanidad Militar

Anexo' rece (13) folios. Soporte Papel. Copia oficios rr~lacionados mo pruebas

: PO. Sandra G6m~
Abogada Grupo de Asuntos Legales

DOCUMENTALES /11J;:?:;~~
o Copia del oficio ~~f~.:::i29/MDNIC....OGFM-JEMCO-~I~~AGRULE de fecha 9 de

abnl de 2019. ,/o, .,.. '.
o Fallo de segunda instancia dt,' fecha. 4 de abril de 2019 por el Tribunal

Administrativo de Santander. I ...,. .
o Copia d~I:;fjci?,.,de fecha 12 de, abril de 2019 elevado por el señor Director del

DlspensaNo'Medlco ante el A que).
o Copia del'k6f'6,I'atrbJecha"6 .de' mayo de 2019 proferido por el Juez Primero

Admin¡strativ~ÓJaj'di1iI'Circuito JlJdicial de Bucaramanga.
/. /_;-/';< e' o ,~~}~",;o.:;:~?;:-,;..:'..;~t"~~r#.x":

,NOTIFICACIONES) k, . .
/'~,/~;._'Y :. :,~, ','":, ,~ l ;:"?::;... ."
Recibiré n tificacion!ls en la Av. Calle 21;)NO.69-76 Torre 3, Piso 4 del Centro Empresarial
Elemento la ciu8ad de Bogotá, Teléfono: 32 555 EXT. 1191, Correo electrónico:
notificadon DGSM sanidadfuerzasmilitares.mil. o

;~~,@31Mtmff
Con Respe ~h?~

<f:~t~!!:/

Revisó : PO. Jank Borda
Coord¡l'ad~raGrupo de Asuntos Legales

. "Un equipo humano al servicio de la salud~
Avenida Calle 26 No 69 - 76 Centro Empresarial Elem£ nto Torre Tierra Piso 4 PBX. 3238555 - Extensión: 1192
www.sanidadfuerzasm[litares.mil.conotificacionesDGEMsanidadfuerzasmijilares.mil.co
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Bogotá D.C., 02 de abril de 2019

Señores
JUZGADO PRiMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL
Dirección: Calle 35 # 11-12 Palacio de Justicia
Bucaramanga, Santander

Asunto: Solicitud de INAPLICACiÓN, MODIFICACiÓN E INEJECUCIÓN y Solicitud
de CORRECCiÓN de la Sanción impuesta al Señor Director General de
Sanidad Militar

Accionante: Luz Stella Vargas Agente OficiosOde Brayan.Carnilo Castro Vargas
Accionado: Dirección General de Sanidad Militar ..:::,:{:rt".,.

Radicado: 2018-00424-00;ii;;!:;i:¡~~~t.i~J~itfutt:b;:.

Respetuosamente, me permito acusar recibo del Auto de':;!M~~,29''':i:!.~Hiti~~~p",ge2019,
allegado vía correo electrónico radicado en esta pirección GE(r~:@i:el.pn9W~.titiIA~.2019,
bajo el número interno N° 005409, medianteI9c~al:~,~e Despaf.M;9~:~I.~r;9ars$~orMayor
General Javier Alonso Díaz Gómez, comq:respclnsable del iricúmplimiento de la orden
impartida mediante sentencia del 19>~é:.noviembre: .de 201$;:;:.P.9flo que resolvió
sancionarlo con multa de tres (3) salarios::¡:í'li~imosmE;!nsuall3%)egái~~':y:igentes.

;.\:;;;!:' ;:.." :.-::.,'.:':. ;.,'" ".-::.:-i~Jt~;\~f/'"
En el mencionado Fallo de TU\¡;¡)¡¡:?'13ordenó;!3)a.accionad.$}~.gyeproceda a realizar los
trámites necesarios para qUfi;"fi.¡iri~n:autorizádos'y fifectiVli/Híli3.(erealizados los servicios,
médicos de inmunoterap.!.~tbifJoí/en,CibilizfJ9ioncon%')M~;MF' ecografía te~ticular con
transductor de 7mhz Y:i'.£9!J.:¿ultapor,.mfJ.dlcmafil3pf!PH!.!!£ada-urologla;aSI mIsmo la
atención integral en salud}i:;[/rrocasión ii./á'jjatologíadenfiltis crónica"..

De manera resp~Wosa,':~~:'p~rmitO>~iri~i~~;~a.~se Honorable Despacho Judicial, en
ejercicio. del D~[eéti2>de Defensa y Contrádicción y debido proceso establecido en el
articulo 29 de laéC6iistitución POlítica.dé.Colombia, en concordancia con el Decreto 2591
de 1991 y Decret6~:q@:d~1992 el'1resp.~tLjqsasolicitud se disponga la INAPLICACIÓN,
MODIFICAGIÓN e INEjECUClóN delaSÁNCIÓN impuesta al Señor Director General de
Sanidad:Mil¡¡á~}C:í:J(lfuria~ffi'énto.en lo siguiente
•...•.•.•.......;~::i::;).i:j~):;i1;::';:"r~::... .. .' . . .
J,'L INMqCACION, MODIFICACION E INEJECUCION DE LA SANCION '.....

En este ~~r{tido, m~/p~(mito ejercer el derecho de defensa y contradicción, previas las
siguientes):;piisicje:r~ci.Q(1esde indole legal, respecto de las competencias y funciones de
esta DirecdQD::.$éíí'~~á(deSanidad Militar, contenidas en la Ley 352 de 1997, así:::::~{}gr:~;:--.
1. La Direccióil'VGeneral de Sanidad Militar en cabeza del Mayor General JAVIER
ALONSO DiAZ GÓMEZ, Director General de Sanidad Militar, por disposición del
artículo Nueve (9) de la Ley 352 de 1997 y articulo Doce (12) del Decreto Ley 1795 de
2000 es una dependencia del Comando General de las Fuerzas Militares, ubicada en
la Avenida Calle 26 No 69 - 76 Centro Empresarial Elemento Torre Tierra Piso 4,
correo de notificaciones judiciales
notificacionesDGSM@sanidadfuerzasmilitares.miLco, solo cumple funciones
administrativas y NO asistenciales, de conformidad con lo establecido en los articulos 9
y 10 de la Ley 352 de 1997 Y NO es superior jerárquico del Director de Sanidad del
Ejército Nacional.

2. Con todo, en virtud del artículo 39 de la Ley 1437 de 2011, por medio de correo
electrónico que se adjunta, se ha dado traslado por competencia legal del presente 1

Incidente de Desacato, a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, represen\ad~;\,¡;""",'j '.
. -.-' .. rí.. ~~.:." \

~~~~id~i~Oa~~~~';:'oa~;:~~i~~~t:~~~Up~:sarialElementoTorreTierraPiso4 P8X.3238555 - Exten$i6n'W~~,:'~\j,\\~í\.1~.\~q]~ri>
www.sanidadfuerzasmilitares.mil.conotificacionesDGSM@sanidadfuerzasmilitares.mil.co \ 1,L .":..o::~(;.;~::•.~".::;;-~.

\~ . <'.y- '{, \'-' ",'.( ..\(~\\-V\..\/,.,:".:,....- i
"" - , '. ~ .

mailto:www.sanidadfuerzasmilitares.mil.conotificacionesDGSM@sanidadfuerzasmilitares.mil.co
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legalmente por el señor Brigadier Go,neralMARCO VINICIO MAYORGA NIÑO, cuya
dirección y correo de notificaciones IjUdiCialeses: carrera 7 N°152-48,en Bogotá D.C.
y juridicadisan@ejercito.miLco, adelnás teniendo en cuenta bue esa Dirección de
Sanidad NO pertenece jerárquica y ¡'egalmentea esta Dirección General, sino que su
superior leqal jerárquico es el Cbmandante de Personal, Ejército conforme lo
establece la Disposición No.004de12016 articulo 115 y siguientes del Comando del
Ejército Nacional, ¡

I

3. Por lo anteriormente expuesto y ter¡Jiendoen cuenta que esta Dirección General de
Sanidad Militar NO ha vulnerado der¡eChOfundamental alguno él tutelante, en ejercicio
del derecho de defensa y debidc proceso consagrado en' el artículo 29 de la
Constitución Politica de Colombia, rrle.~ermito solicitar a ese H?norable Despacho, se
nos desvincule de la presente a,..;c¡on y del auto 's'anclonatono y en sede de
inaplicación se revoque aclare y rrlodifique y se ditijá::a:Jbs::competentes sobre el
asunto, esto es, a la Dirección de Sé'nidadEjército Naeionai',::::(:i;':f};,:::

. . ':o'o.';'¡:;~.i:,;:::i::')::~.'.:1',;.¡.¡!:.i::::i:;.:,o"0
INAPLlCACION DE LA SANCION DE MULTA DENTRO:':DE..,UN';lNCIDENTE DE
DESACATO POR EL INCUMPLlMII:NTd.ACFALLO DE rUfEtA;:>/"?
"(...) La decisión del Juez Ad-Quem ré~~j~ut:~ doshec;hos i~b~;~:;tes: el primero de
ellos, de menos trascendencia para él fistudk?dé 'Iúevocatoriade/a' sanción y multa;
luego entonces, el juez A-Qua no p,Jede liq(artos oficios de captUra,Y la soegunda,la
confirmación de arresto Y.multa~SI"egáfaa suceder 'e/;iegando hecho, el juez de

~~7~;~~~~n;~bt~e7rei«1ti~!~Zed:€~f«:,;:r ;;~e7!1~1!~;¡o;tec~~~i~:s c~~~~~;~~;,
confIrmada?, mas éll1h¡':::iCUandotodo°:"éf':.tramite:mCldentalse ha llevado a cabo
respetando el der~@~:f!undame11tal)áidebidoo'proceso iy por el funcionario
competente,.qonde iifiWij::¡acapáddad5;d/J)ós servicios quel requiere y lo que sea

"'ir',:",. ,"•.•.•,....•,'.-•.,.. ;. I ,'.:.... ,necesariop'ará:::enviaila/á::"iJnaIPS de FNici:':éxternaen caso que proceda acorde al
criteriomeCijcz1.::'~b:;;..,::" "'00 oo.....:::/'. ,
En sf)n(encia calfjhd.áda..21 deago~to'de"2016, ha sostenido el Honorable Consejo de
Esta@Y?f.f:!.fJJasáH.t5iBfijiJé .•desacatoés una medida disciplinariadel Juez que busca el

:ijtJi¡Jlp.Nf!¡~Bf:Wrj~ufiá):m~FJ~jp(/adoptada en una acción de arparo, quien mediante
:::::estéa{fétql.J?lfti/if.n.(oviiJ(;(¡lantfJhaü'e que se cumpla la sentencia; sin embargo, en
'/{::óritf)rio de 'Y5XSa'ííf;\encifcunstandls como esta, en donde sb alega, se reconoce y
::(:::}/St'á.:probad?N:g~~):$ecumplió colJ la sentencia, resulta improcedente ejecutar la

~1~;id~J>n6~:¡:~!;J:ocedente oraLary mantener la ejecución de la sanción de
m~/~a:~I;i&ft~~rtádo, porq~e eslto imP.J!cariadarle una c~nnotación punitiva y
relVmdlca.t,g/',a"queno contIene I"sanclon de desacato. :

.,::;;:::.,
En el presente asunto ejecutar lé sanción de desacato, en i lo que se refiere a la
privación de la libertad, conlleva no a la reivindicación del iderecho constitucional
vulnerado, porque este ya fue satisfecho; sino a trasformar un medida de
apercibimiento, en una mediad punitiva asimilable al derecho penal con funciones de
prevención general, retribución ;usta, prevención especial, reinserción social y
protección al condenado,

La decisión de imponer una restricción a la libertad, como lo es la sanción pe arresto,
comporta una intervención del Estado en los derechos Ifundamentales de las
personas, entre estos el de lé libertad y el buen nOl7!bre, como lo definió
recientemente la Corte Constitucional. Por ello deben tenerse en cuenta
necesariamente los criterios cJnstitucionales de necesidad, razonabilidad y



"
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proporcionalidad, (Consejo de Estado -, Sección Segunda, Subsección "B",
Radicación número: 11001-03-15-000-2009-00837-00,

La procedencia de la inejecución, es ineludible dejar plasmado en el presente artículo
que es el principal de todos, habida cuenta del ente incidentado; se debe demostrar
con prueba v hecho el cumplimiento no parcial sino pleno del fallo de tutela, para que
,el juez estime conveniente decretar la inejeución (...)"

Respecto al objeto del Incidente de Desacato la Honorable Corte Constitucional en
Sentencia T-652 de fecha 30 de agosto de 2010, con ponencia del Honorable
Magistrado Dr. JORGE IVÁN PALACIO PALACIO, señaló que el objeto del incidente
por desacato no es la sanción, si no lograr el cumplimiento de,la orden dada en la
sentencia de tutela, afirmando lo siguiente:

. .d;);~...~
"En punto a la naturaleza deí incidente de desacato¿!%/iWMp.lwjenciade la Corte ha
precisado que (i) el fundamento normativo del desac~@WJ@1.@eiJ)os artículos 52 y
27 del Decreto 2591 de 1991; (ii) el artículo 52 del De'cti:jtd,':2,59t(j(j:1991'consagraun
trámite incidental especial, el cual concluye con un a'iJH/l,ue fió'~ss.,js.cf!ptible del
recurso de apelación pero que debe ser objeto deii;iiifa,doé~f!{JliFisdicción de
inaplicación en efecto suspensivo si, dicho auto es s~f.j#.l.qb~fQ[iº,:";Tod6'/0 cual
obedece a que la acción de tutela es';iJó'='ti'ámiteespeciat':Pf:e.(ei~ntey sumario que
busca la protección inmediata de l(jj/derechosf.t¿rJcJ?lJIení¡¡Í~~jjJ(iii)el incidente de
desacato procede a solicitud de pafte'y,sedfkiva::i;f~t:ifJ.9.urríp!J.if¡í~Ptode una orden
proferida por el juez de tutela en lostérmiiiosen lós::@Wg~~;f1as¿~tl'establecido por la
sentencia que ha hecho tránsito a cosajuzgada y emañ.M:ff/'Jospoderes disciplinarios
del juez constitucional;,(iY)fil'j@z que conoce el dei.@~(i:J,en principio, no puede
modificar el contenido:s.ustEu7c¡¿fdela orden prófe:rii;fª":'Q}ájdefinirlos alcances de la
protección concedidá,}iaJvó que laq(den próferidá$'ij'á'::dé imposible cumplimiento o
que se demuestresÍjVá6soluta)~ef!c.áéiaparapioiéger el derecho fundamental
amparado, (v) por raz(¡;;f¡$muye1é¿:epciciháles,el juez que resuelve el incidente de
desacato q4?\inapliéaciói7:' con lafinaliqacJ.,de asegurar la protección efectiva del
derecho, /p.@'lf~;;,proff;'rirÓidenes adiCIona/es a las originalmente impartidas o
introducir iiJMW$M:;Ia ordenoriginat;siempre y cuando se respete el alcance de la
protección y fj/ii/tJd'ij}pip de laé6siUP#jada; (vi) el trámite de incidente de desacato
debffH'i:Jspe,tarlii'S?fj[jí'áhtiasdel debido proceso y el derecho de defensa de aquél de
cfJied:~~aNma ha'if@tiidoen desacato, quien no puede aducir hechos nuevos para

<':sD$triifÚ$i~tg~;~i!, cumpi¡rjJiento; (vii) el objetivo de la sanción de arresto y multa por
?";';désacatoési!~M@::!ográ¡::lél'é(ii;acia de las órdenes impartidas por el juez de amparo
".".::,'para la efecfi.íífN'pi:,otección"de los derechos fundamentales reclamados por los

'túré't~i:Jtes, PO¡::XQ}9~alse diferencia de las sanciones penales que pudieran ser
irrip'úM¡~~; (vilíJI@'áfnbito de acción del juez, definido por la parte resolutiva del fallo
corí-espW?Jirtijf¡:j'i}¡~:'bbligaa verificar en el incidente de desacato: "(1) a quién estaba
dirigidá:'!aX/r/1f(1}(2)cuál fue el término otorgado para ejecutarla; (3) y el alcance de la
misma, Esto}"6on el objeto de concluir si el destinatario de la orden la cumplió de
forma oportuna y completa (conducta esperada)". De existir el incumplimiento "debe
identificar las razones por las cuales se produjo con el fin de establecer las medidas
necésarias para proteger efectivamente el derecho y si existió o no responsabilidad
subjetiva de la persona obligada",

(," )

El objeto del incidente de desacato, de' acuerdo a la jurisprudencia de esta
Corporación, se centra en conseguir que el obligado obedezca la orden impuesta en
la providencia originada a partir de la resolución de un recurso de amparo
constitucional, Por tal motivo, la finalidad del mencionado incidente no es la
imposición de una sanción en sí misma sino una de las formas de buscar el
cumplimiento de la respectiva sentencia, Así entonces, la jurisprudencia constitucional

"Un equipo humano al servicio de la salud"
Avenida Calle 26 No 69 - 76 Centro Empresarial Elemento Torre Tierra Piso 4 PBX. 3238555 - Extensión: 1192
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I
ha precisado que la imposición o liJO de una sanción en el purso del incidente de
desacato puede llevar a que el accionado se persuada del cumplimiento de la orden
de tutela. En tal sentido, en casoj de que se empiece a tr~mitar un incidente de
desacato y el accionado, reconocier.¡do que se ha desatendido 10 ordenado por el juez
de tutela, quiera evitar la sanción, Ideberá acatar la sentencia! De igual forma, en el
supuesto en que se haya adelanta!:lo todo el procedimiento y decidido sancionar al
responsable, éste podrá evitar quej se imponga la multa o el; arresto cumpliendo el
fallo que lo obliga a proteger los d,rechos fundamentales del actor. El incidente de
desacato debe entenderse como uril instrumento procesal para; garantizar plenamente
el derecho constitucional a la admin'¡stración de justicia del acCionante (arl. 229 C.P.),
en la medida en que permite la rr)aterialización de la decisión emitida en sede de
tutela, con lo cual no basta con quelse otorgue a las personas :/aposibilidad de acudir
a la tutela y que con ella se protejan sus derechos fundamentales, sino que existan
medios que ayuden al cabal cu1mplimiento de laqtd.el1 iproferida por el juez
constitucional. ..••;:. :.'-::,

. :.::/< ;';0:.<?L:(; .>'

Igualmente, en Sentencia T-482/1<1 emitida por la C~rt~'Eo'~~~ii~~;i'~~~1;señala:
,- ,~>_:: ': ,.:.:.';'-: \:~~r!}~t¡::',..<~~~@f~~m:~~;j~~:~t~;;é;:.:.

"(...) 26.- De otro lado, se ha establecidóqúe el incidijíitfi¡ideKéJesacato es un
mecanismo de creación legal, que .broRe~e'apetición de lap~ti~{fhiéresada, a fin de
que el juez constitucional, a travéslde.[j"n incidente y en ejerdiCiq'.'de sus potestades
disciplinarias, sancione con. arrestJo.in.'. ult.a.:•.aqúienco.h .....:.r.e.sp'Pf¡iábilidad subjetiva
desatienda las órdenes proferidas 'n sentencias de tutelal.>Lo anterior, con el único
fin de "lograr la eficacia de. lasórdenes;imparlidas pare/juez de amparo para la
efectiva protección de ./ósderechcls fundamentales reclamados por los tutelantes"2,
por lo cual se .difereo.6Fá!:(jelas sélnciones penalesq/./epudieran ser impuestas. Es
decir, el propósito dfiüi1liiéJente sr,rálograr quee.lohligado 'pbedezca la orden alli

;;:ef::~:;;:el~::fl~~~;::~::lZ~}]~;~J:i :;u::

3

consLcional, se encuentra
pe(fectatiié'8t.~¡:@~lificadM¡:'~I1{que.r:'el,.f.Qc:.u(riPlimiento de la4 sentencias judiciales
constituye iiíí~;tf,#~gfe.siÓJidelderl?s89,Whdamental de ac~e~o a la justicia'" el cual
incluye, .el derecho'.'a;:óbtener elclJinpll((I/ento de las decIsiones consagradas en las

::.\;.~~~~~~~s~1~:f~~~~ó'~:~~::'~~bepr00ar la culpabilidad (dolo o c1lpa) de la persona que
:::.::.::debe cumplir la sentencia, para el ;aso el suscrito no ha incurrido en ninguna de esas
.' ....conductas. !

".;:~/t<:~}>: f~g~;¡~;~tg :
EI'Con"s-ejod;'.':~Eii,t~do,en la pro)lidencia del 21 de enero d,e 2013, en el proceso
radicado:':No::,:.05001-23-33-000-2<012-00001-01, con ponencia del Consejero Dr.
ALFONS9:.YARGAS RINCÓN re30lviendo una inaplicación. frente a una sanción
interpuest&'8otél, expresó: ' ;

. I,
"Para que proceda la sanción, deLen darse las siguientes condiciones: que exista una
orden dada en fallo de tutela; clue dicho fallo se haya nOtificado a la autoridad
encargada de hacer cumplir la orc,Ienimpuesta; que haya venYldo el plazo 'Sln que se
cumpla la orden; y que haya contémacia en el cumplimiento dl'¡l fallo".

i,,,
1 SentenciaT-171 de 2009. :
2 Sentencias C-243 de 1996, C-092/97. Respecto dE.la finalidad de la sanción que se impone por desacato a una orden d~l
juez de tutela cabe resaltar lo señalado por la Corte~en sentencia T- 421 de 2003: "Del texto subrayado se puede deducrr
que /a finalidad del incidente de desacato no es la í,l;poSiCión de, la sanc~ón en sí m;s~.a,.sino, la ,sanción como una de las
forma de búsqueda del cumplimiento de la sentem ¡a. Al ser aSI, el aec/onante que InlCIB; el mc/dente de dr::~~catose ve
afectado con las resultas de! incidente puesto que éde es un medio para que se cumpla el fallo que lo favoreclo .
3 Sentencias T-171 de 2009, T-652 de 2010. T-421 Ile 2003 y T-36B de 2005. I
4 Sentencia T-096-0B M.P. Humberto Sierra Porto 1

;
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Mediante Sentencia C-367/14 del 11 de junio de 2014, la Honorable Corte
Constitucional, indica:

"(.. .) 4.3.4.5. Si se trata de hacer cumplir un fallo de tutela el instrumento principal es
el del cumplimiento, que se funda en una situación objetiva y brinda medios
adecuados al juez para hacer efectiva su decisión. El desacato es un instrumento
accesorio para este propósito, que si bien puede propiciar que el fallo de tutela se
cumpla, no garantiza de manera necesaria que ello.ocurra y que, además, se funda
en una responsabilidad subjetiva, pues para imponer la sanción se debe probar la
culpabilidad (dolo o culpa) de la persona que debe cumplir la sentencia".

"Esta Corporación ha considerado que cuando hay carencia de objeto, la protección a
través de la tutela pierde sentido y, en éonsecuencia, el juez de tutela queda
imposibilitado para emitir orden alguna de protecciá.h:"gel derecho fundamental

invocado.

5

.•';;I;i~ll~l¡i~J*-i¡;:;:.):~.".:..
El Consejo de Estado, en la providencia del 21 de er'fér.i:fde 2()1:S;:::e"ri'ei-proceso
radicado No. 05001-23-33-000-2012-00001-01, con pWeB~ia{(;I.~IJ~Ci6sejero Dr.

• ,., . .••••••••...;:.;; •••••••••::: •••,•••.-'•.•.• '0' ••.•,' .•••••.•. ' •.,."

ALFONSO VARGAS RINCON, res~J,yi~nd9una consult~A!i~,~J~Wa.uná' sanción
interpuesta por éi, expresó: "Para queipr6cedala sanción, dé!Hfti/qarse las siguientes
condiciones: que exista una orden :fiada enfa/(o.éle.::tQte.la;'q(;~{d.ichofallo se haya
notificado a la autoridad encargadaqehacfJT;p~rripi@i~9rdery;:impuesta, que haya
vencido el plazo sin que se cumplal¿OIderi;y:iri@!:jhaM'óontumacia en el
cumplimiento del fallo".' " }{;i'\{

11. SOLICITU!ti.~:d.RRE~C;I~.~,~:U~O.;,".":;';:;¡i:;j:~lf{f::F
El articulo 286 del C.G.P.;~~:dis¡:ionequ~,lps:¡5rovide.nciasenlas cuales se haya incurrido en
error aritmético p!-J.~denséf:¡¡órregidaspófel jy:e;¡:quela dictó, en cualquier tiempo, ya sea
de oficio o a soli.CítdAdepáiié:Jgualmente, procederá en los casos de error por omisión o
cambio de páiápra:sSp,;alteraciónde.estas.tsiernpre que estén contenidas en la parte
resolutiva o influyah'}iri($Jla. '. :. :.,

.'~~: :.,::-:}>{:\~~~~::. . . o::> . , . /"~ .:

FUNDAMENTOS DEGACORRECCIÓN

En~I~Mí:d~;i~iR'~;29>de~'~rzode 2019, ese Honorable Despacho resuelve sancionar al
señor ',lIi1ayor Gei)~iai:.,Javier Alonso Diaz Gómez, como directo responsable del
ir;"Cumplimientodei'if~m):(deTutela de fecha 19 de noviembre de 2018,

. . ... " "., ", ,'r; :-.•;,~.' :-". ;:
;.::...•......

Al res~~ctÓ,~eperinito'h;acer las siguientes precisiones de indole legal:.": ;' .-:,.,..,:?.:.:;;::-<.~..;..-,-.
1. La DirecClÓn'Gehe-;árde Sanidad Militar por disposición del artículo 9 de la Ley 352 de
1997 y artícúlO:(f2 del Decreto Ley 1795 de 2000 es una dependencia del Comando
General de las Fuerzas Militares, representada legalmente por el Mayor General JAVIER
ALONSO DíAZ GÓMEZ, Director General de Sanidad Militar, con única sede en
Bogotá ubicada en la Ac. 26 # 69 - 76, edificio Elemento torre 3 (Tierra), piso 4°, correo
de notificaciones judiciales notificaccionesDGSM@sanidadfuerzasmilitares.mil.co y NO es
superior jerárquico del Director deSanidad del Ejército Nacional.

2. Mientras que la Dirección de Sanidad del Ejército es una dependencia del Comando
del Ejército Nacional, de conformidad c"onlo establecido en el parágrafo del articulo 16 del

5 Ver sentencias T-1100l04, T-093 de 2005, T-137 de 2005, T.753 de"200S, T.760 de 2005, T.780 de 2005, T-096 de 2006, T-442 de 2006, T-431 de 2007
6 ARTIcULO 286. Correcci6n.
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmetico puede ser corregida por el juez que la dietó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de
parte, mediante auto.
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.
Lo dispuesto en los incisos anleriores se aplica a los casos de error por omisi6n o cambio de palabras o allerad6n de estas, siempre que estén contenidas en ta parte
resolutiva o influyan en ella.

"Un equipo humano al servicio de [a salud"
Avenida Calie 26 No 69 -76 Centro Empresarial Elemento Torre Tierra Piso 4 PBX. 3238555 - Extensión. 1192
lIN/W.sanidadfuerzasmiJitares.mil.co notificacionesDGSM@sanidadfuerzasmilitares.mil.co
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Decreto Ley 1795 de 2000, que taxativa nente indica: "PARÁGRAFO. Las Direcciones de
Sanidad a las que se refiere el presente 3rticulo serán las creadas por las normas internas
de cada Fuerza. ';representada legaln,lente por el señor Brigaldier General MARCO
VINICIO MAYORGA NIÑO, Director db Sanidad del Ejército Nacional, ubicada en la
carrera 7 N° 52 - 48, de Bogotá D C., teléfono 4261434 y :correo electrónico de
notificaciones judiciales 'uridicadisan e'ercito.mil.co. ¡

;

3. De conformidad con el articulo 17C de la Disposición 004 de 2016, de' Comando
Ejército, la DirecciÓn de Sanidad del Ejército depende legal y jerárguicamente del
Comando de Personal Ejército Nacionall representada legalmente!por el Señor Brigadier
General ANTONIO MARiA BELTRAN C¡jAZ,Comandante de Personal Ejército Nacional,
ubicado en la Carrera 50 NO.18-92,Pue'mteAranda, Edificio Comando de Personal de la
ciudad de Bogotá, D.C.' ;

", .....,.,

Visto lo anterior, se evidencia el error cl'Jmetidopor el Despáth'q;ú;u~sto que la Dirección
General de Sanid~d Mi~itarNO es lo jnismo que la Dire98iqH:~~::3aD.iqaddel Ejército
Nacional, y que, el Seno~ Mayor Genl,ral JAVIER ALON~q[)IAZ:9.Clf\l1~~,NO es el
Director de Sanidad del Ejercito Nacloncl. "';..,:., , ,.',."..'.' .

En este sentido, me permito solicitar al -1Olldrábl~Despacho Ik'2.~RÉd¿iÓ~[)EL AUTO
DE FECHA 29 DE.MARZO DE 2019, teniéhdo:;ehcuenta quei~US.e:~OrMayor General
JAVIER ALONSO DiAl GÓMEZ no es Hl'piri!ctor deSanidad Milif?:ri;a~J;.EjércitoNacional,
sino el Director General de Sanidad Mili¡!ar.' ';.>':':',; ;!Wi&9
Por lo anterior y de conformidad.cón lo lex8bi~t¿;".;ii~::tu~~~~t~trZ;: permito solicitar a
ese Despacho Judicial, la}~~PLlCA(::IÓN, MODIFIc:;AgIClN)'Ei INEJECUCIÓN y LA
CORRECCION DEL AUTO:.dela.sanclC'Jn.lmpuesta:al.SenorJ:)lrector General de Sanidad
Militar Mayor General Jjl.YIÉ8 ALONSlbDiAZGÓMEZ,consistenie en multa de tres (3)
SMLMV, teniendo en cué~t~Aue la DirElcci9b/~~I1~raldéSanidad ~i1itar NOha vulnerado
derecho fundamertal alggP'?a la aC'I:lonante:;t.;por lo cual, e~ necesario advertir al
Despacho que;.,.Ej~.!ª;.Dlrecc.1(18.i:.Generade Sanidad Militar NO e~ la competente legal,
encontrándon8sWlt.~::8BaimRá~j,8\li8a.dlabSol~ta,juridica y fáctica ~ara acatar lo solicitado
por carecer de coq:rP.:~tt;lPSlaleg~I¡nj.~8('9f9r:rDI,9adcon la SentenCia,Uniflc~da 034/18 de la
Sala Plena de la ":eótte::;:;G.onstitüeiómll;,'pb(;'cuantoello corresponde unlcamente a la
.Direcci6hfdé:Sanid~im@i?Ejército N!idonal, de acuerdo a las! competencias legales
des"'>',";ÚieR'se sOi¡cli~:requerirer adelante. .

.: ;<:::::;;:;~::';::':';'_:;'... <:;:~::~+<\:\~.- -,. '::;j ?>:.: .

Mayor Gener. I JAVIER ALONSO DíA2!GÓMEZ
Director Ge eral de Sanidad Militar I
Anexo: Un ) folio. Soporte Papel. Correo Remisori.:¡ a Disan.

~, ps. Kalherine Olaya
Abogada Grupo de Asuntos Legales

Revisó : PO. JanJ( Borda
Coordi~~ra Grupode AsuntosLegales
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Remisión Sanción
Luz Stella Vargas Agente Oficioso de Brayan Camilo Castro Vargas
Dirección General de Sanidad Militar
2018-00424-00

Señor Brigadier General
MARCO VINICIO MAYORGA NIÑO
Director de Sanidad Ejército Nacional
Carrera 7 No. 52-48
Bogotá D. C.-

Asunto:
.Accionante:
Accionado:
Radicado:

Respetuosamente, me permito remitir copia del Auto de,fegl).a 29 de marzo de 2019,
allegado via correo electrónico radicado en esta Dirección General.el 01' de abril de 2019,
bajo el número interno N' 005409, mediante la cual el Juzgado. Primero Administrativo
Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga, declaró al señor Mayor Geneial Javier Alonso
Díaz Gómez, como responsable del incumplimiento delaordén .imparti9a mediante
sentencia del 19 de noviembre de 2018, por lo que resolvió s"mqidga.rI6;co.nmultade tres
(3) salarios minimos mensuales legales vigentes. . . ',i;ttj".\~¡:; ..;.;.;•..'

" '" >

En el mencionado Fallo de Tutela se ordenó a la accionada "qu .,fl.< ceda a realizar los
trámites necesarios para que le sean autorizados y efectiVá/¡r.ente'f~'1Íi}:~dOSlos servicios
médicos de inmunoterapia hiposencibilizacion con antíi:j¡fli'6~\ eé'6gfafía testicular con
transductor de 7mhz y consulta por medicina especializadii;uroiogía; así mismo la
atención integral en salud con ocasión a ía patología de rinitíscrónica".

radezco que de lo actuado se informe a esta Dirección General de
efectos de seguimiento y control.

Al respecto, se da trasla90 del mencionado auto, de conformidad con lo establecido en el
articulo 39 de la Ley 1437 de 2011, articulo: 16.delDecreto Ley 1795 de 2000, artículos 38
y 39 de la Ley 352 de 19'97,por ser 'asuntó'de competencia de esa Dirección de Sanidad,
en solicitud que en coordinación con SU Dispensario Médico de Bucaramanga, se proceda
a verificar el cª9(),y.'se emita respuesta en 'los términos de la providencia en mención al
Despa diciaL"Del auto en referencia se dio traslado mediante correo electrónico de
fec 01 de a deá019. '

Revisó ; PD. Jane~Orda
COOrdi2ldora Grupo de Asuntos Legales

"Un equipo humano al servicio de la salud'
Av. Calle 26 No.69.76 Torre 3, Piso 4 de! Centro Empresarial Elemento - Bogotá 3238555 EXT. 1191
www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co.notificacionesDGSM@sanidadfuerzasmilitares.mil.co
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Bogotá D.C., 02 de abril de 2019

Señor' Brigadier General
ANTONIO MARIA BELTRAN DIAZ
Comandante de Personal Ejército Nacional
Carrera 50 NO.18-92, Puente Aranda
Edificio Comando de Personal
Bogotá, D.C.

-----_._-
~

- .... \' "¡- ¡::
L'J ','.':, ' , •. !-. - ••- _':~__~_~ --...J

Asunto:
.Accionante:
Accionado:
Radicado:

Remisión Sanción
Luz Stella Vargas Agente Oficioso de Brayan Camilo Castro Vargas
Dirección General de Sanidad Militar
2018-00424-00

apel. Copia Auto Sanción .

radezcoque de lo actuado se inf me a esta Dirección General de
efectos de seguimiento y control.

. ~at rine Olaya
Abogada Grupo de Asuntos Legales

Revisó : PD. J2'eth Borda
coog~~doraGrupo de Asuntos Legales

Respetuosamente, me permito remitir al señor Brigadier'G,eneral ANTONIO MARíA
BELTRAN DiAZ, Comandante de Personal del Ejército Nacional>cppia del Auto de fecha
29 de marzo de 2019, allegado vía correo electrónico radicadQ~ri-~sta Dirección General
el 01 de abril de 2019, bajo el número interno N° 005409,.l1'fediahtel¡¡cual el Juzgado
Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaram'clnga,déCiáróalséñor Mayor
General Javier Alonso Díaz Gómez, como responsable deITri6~mp'lirfjl~1fftd"déla' orden
impartida mediante sentencia' del 19 de .noviembre de 2o~iB~i5f;f¡b;"\i:úé<'resolvió

, . ....,.¡':tt":..;~.I).•.•~'t...,l.. "-,

sancionarlo con multa de tres (3) salarios minimos mensuales légal~~yi,¡ientes.
.', V:~!!::\

En el mencionado Fallo de Tutela se ordenó a la accionada:..~gue:'pi:océdaa realizar los
trámites necesarios para que le sean autorizados y efectivamente realizados los servicios
médicos de inmunoterapia hiposencibilizacion con antígenos; ~ecor;rafía testicular con
transductor de 7mhz y consulta. por medicina especialiiaaa:urología; así mismo la
atención integral en salud con ocasión a la.patología derinitiscrónica".

Al respecto, se da traslado del mencionado auto, con f~ndamento en el artículo 39 del
Código de Procedimiento.Administrativo y de lo Contencioso Administrativo por ser asunto
de su compet~n.cja¡..en respetuosa solicitud que como Superior Legal Jerárquico de la
Direcc" J$i3~igad Ejército Nacional, intervenga para que emitan respuesta al
De acho Judlíy.al Tutelante.

.Un equipo humano al servicio de la salud"
Avenida Calle 26 No 69 - 76 Centro Empresarial Elemento Torre Tierra Piso 4 PBX. 3238555 - Extensión: 1192
www.sanidadfuerzasmilitares.mil.conotificacionesDGSM@sanidadfuerzasmilitares.mil.co
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Bogoté D.C., 02 de abril de 2019

Teniente Coronel
JENNY PAOLA FIGUEROA PEDREROS
DIRECTORA DiSPENSARIO MÉDICO DE BUCARAMANGA
Avda. Quebrada Seca Carrera 33 # 14 - 35 San Alonso
Conmutador: 6350070
Correo electrónico: hosmir@ejercito.mil.co
Bucaramanga - Santander

Asunto:
Accionante:
Accionado:
Radicado:

Remisión Sanción
Luz Stella Vargas Agente Oficioso de Brayan Camilo Castro Vargas
Dirección General de Sanidad Militar
2018-00424-00

,',".'

. PS. therine Olaya
Abogada Grupo de Asuntos Legales

: PO. Jan4h Borda
COOrd~dOra Grupo de Asuntos Legales

Revisó

Respetuosamente, me permito remitir copia del Auto deJ~ch~>~9 de marzo de 2019,
allegado via correo electrónico radicado en esta DireccióiiGeheiáf¡¡Cot de abril de 2019,
bajo el número interno N° 005409, mediante la cual el J~~@ªb'::gr@Jr,¡t::{\~ministrativo
Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga, declaró al señor::Maypr Ge~~t}il::;Ja\,ierAlonso
Diaz Gómez, como responsable del incumplimiento de i¡¡(:~W~n..,i~p.:?H!~:?\mediante
sentencia del 19 de noviembre de 2018, por lo que resolvió saí):qrMa.(!9;:~or(m'~ltade tres
(3) salarios minimos mensuales legales vigerites."",:",tt:::::y;:::""

. -:;~:~?;;:'::\:.
En el mencionado Fallo de Tutela se ord(;!nó.a la accionáéia'::~,quEi:'pr.o.éedaa realizar los
trámites necesarios para que le sean autofii.ados Yefeci¡varpente re'ajizados los servicios
médicos de inmunoterapia hiposenclbilizaC/ón:.cohantíg~~o.s/:ec¿/grafía testicular con
transductor de 7mhz y consulta por medicina especializ@~'~urología; así mismo fa
atención integral en salud eón ocasión a fa patología de'rinítís/¿/Ónica".<::.:::.;' .,....' - ,,;:';::':';;:"
Por lo anterior, se da traMéldo:delmencibn~:d'O'auto,de¿S'hV;rmidad con lo establecido en
el articulo 39 d.el Código de Procedilriierito Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo E'!~::~()[1cordariciaconel artículo 14de la Ley 352 de 1997 y 16 del Decreto
ley 1795 de 2000',:/POrserasunto'de sucompetencia, para que en coordinación con la
Dirección de Sanid.a~i:lE'!1Ejército. Nélcipnal, se proceda a verificar el caso y emitan
resp;' os térmi.n'ós:dela prOvidenci,{en mención al Despacho Judicial.

.'J'- •. :':'':''':: . .
¡¡,Y,.:. . _;._.:~.'..,. :'. -: :_._.:.,_: .
eigual.i))án(;!ra: gradezco:que de lo actuado se informe a esta Dirección General de
al1idi¡rd.Mili¡a:d~i3::.:efect6s::deseguimientoy control.

'~'~l~geto, ..,::;:: :ill¡:¡j¡ij~ .

,o,. >:;:;'.< ':::'_:_

'Un equipo humano al servicio de la salud"
Avenida Calle 26 No 69 - 76 Centro Empresarial Elemento Torre TIerra Piso 4 PBX. 3236555 - Extensión: 1192
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Bogoté D.C., 09 de abril de 2019

Honorable
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTANDER
Dirección: Palacio de Justicia Piso 4 Oficina 408
Teléfono. 6339600
Bucaramanga, Santander

I.

! :

Asunto: Reiteración Solicitud de INAPLICACIÓN, MODIFICACiÓN E
INEJECUCIÓN y Solicitud de CORRECCiÓN de la Sanción impuesta al
Señor Director General de Sanidad Militar POR HECHO-SUPERADO.

Accionante: Luz Stella Vargas Agente Oficioso de Brayan..Gamilo Castro Vargas

~~~~:~~~: ~~~~_~~~2~~~~ralde Sanidad Militar~(\jl¡;i:¡i~';!¡"!¡¡";:E)'::>

Respetuosamente, me permito acusar recibo del Auto de:n~Sl:1a'04"i:i:I¡t:~brilde 2019,
allegado via correo electrónico, radicado en esta Direcciónq~D.if.r:iJlct~\$.?N~.a~.f\Jl.ilitarel
20 de marzo de 2019, bajo el No. 005859" mediante el cuai\e~i€:iQi'l'S'i:i~~hocOhfirmala
Providencia consultada en el sentido dejiDP:~~erial señor MaY:9h<3~i1e'ralJaVier Alonso
Díaz Gómez Director General de Sanida;d):Militar, rn.ulta..de tre~>(:3)..salarios mínimos
legales mensuales vigentes, como resp6Ijsabledeli¡:@[Ílplirni.eni6N~!,~ orden impartida
mediante sentencia del 19 de noviembre de201K :".:'.';':;"::;:"}" "{g:;;:-'

En el mencionado Fallo de Tutelase'orden6 ala aC~i~n:J:~;~i~t proceda a realizar los
trámites necesarios para q(ieJesea'n autorizados y efectN~m~}iie realizados los servicios
médicos de inmunoterap!i:i;::hiposeiJcibiliza.qioncon.antíg?lío~, ecografía testicular con
transductor de 7mhz y}H.dnsulta poi:iiJ~i:Jicina espeCialízada-urología; así mismo la
atención integral en salud,c/(/n:ocasíónaJa'p'afófogíade rinitis crónica....

RET.~RACION¡NAPLlCACIÓJ'..(ívióbIFICACIÓN EINEJECUCIÓN DE LA::"' ..:". " .SANCIÓN
• o" :;":"<":'"

" .:
.: ::':::'::::':;:':.,~.:", . . " "". . ,-,,:",

De manElra:::re~petuosá,:'me.:permitodirigirme a ese Honorable Despacho Judicial, en
ejercicio~~I:::º~r!,!chode;p~fénsa y Contradicción y debido proceso establecido en el
ar:ticuI029dé:la:::Coh~tituCi6ri'P61Iticade Colombia, en concordancia con el Decreto 2591

<d~J991 y Decr~iq:::~:O)3,de1992:~ri respetuosa solicitud se disponga la INAPLICACiÓN,
ivlÓDIFIGACION;E''i'NEJECUCIÓN de la SANCIÓN impuesta al Señor Director General de
SanidaCj@il!¡ar,por::(;,91fi~urarseun HECHO SUPERADO con fundamento en lo siguiente:

veriflcada:ia.~~se,c;~::áat~s del Grupo de Afiliaciones y Validación de Derechos (GRUAV)
de la DIFÚ::'Cl::IÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR se estableció que el menor Brayan
Camilo Castro;Yargas figura registrado ACTIVO dentro del Subsistema de Salud de las
Fuerzas Militare~,' a cargo de la Dirección de Sanidad del Ejército NaCional, quien es el
responsable de la prestación de los servicios médicos al menor a través del Dispensario
Médico de Bucaramanga.

En este sentido, esta Dirección General de Sanidad Militar estableció contacto telefónico
con el Dispensario Médico de Bucaramanga, quienes informaron que el día 29 de marzo
de 2019, se habla autorizado al menor los servicios de inmunoterapia hiposencibilizacion
con antígenos.

Así misnio, mediante correo electrónico del 09 de abril de 2019, el Dispensario Médico de
Bucaramanga envió a esta Dirección General de Sanidad Militar copia del documento que
registra dicha autorización (anexo copia). 'DlRECClóNGtNERll.O£~1<lf!l~nl!~N\

.¡ fKB1íUl{ í
,1 S' I ,ri.

"Un equipo humano al servicio de la salud" FICINI\ DE REGISTRO
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Por lo anterior, me permito ejercer el trecho de defensa y co~tradiCCión;previas las
siguientes consideraciones de indole le¡!lal,respecto de las competencias y funciones de
esta Dirección General de Sanidad Milita'r,contenidas en la Ley 352 de 1997, asi:

1. La Dirección Ge~eral de Sanidad Mili/:arpor disposición del artí¿ulo 9 de la Ley 352 de
1997 y artículo 12 del Decreto Ley 1795 de 2000 es una cl€pe:ndenciadel Comando

. General de las Fuerzas Militares, con sede ubicada en la Ac. 26 # 69 - 76, edificio
Elemento torre 3 (Tierra), piso 4 en Bogotá y correo electróhico de notificaciones
judiciales notificaccionesDGSM@sanid,ldfuerzasmilitares.mil.co, solo cumple funciones
admínistrativas y NO asistenciales, de cbnformidad con lo establecido en los artículos 9 y
10 de la Ley 352 de 1997, NO es suberior jerárquico del Director de Sanidad del
Ejército Nacional y no tiene sedes enlBucaramanga. ,

2, Mientras que la' Dirección de sanidJd del Ejército Naciorial e¿ una dependencia del
Co.mando del Ejército Nacional, de cor/formidad con lo esta~léc!~9.en el parágrafo del
articulo 16 del Decreto Ley 1795 de 201

1
)0, que taxativamente Indi~a'/PARAGRAFO. Las

DIrecciones de Sanidad a las que s: reifiereel presente artículqserán;/a~c;.(~~.?aspor las
normas mtemas de cada Fuerza., rl.!presentada legalmenteiporel:"'Senor; Brigadier
General MARCO VINICIO MAYORGA I\JIÑo,:Director de sa~idád del~íérc;¡foNacional;
ubicada en la carrera 7 N° 52 - 48, dI' la ciudad de Boqota'O.C:,.telefono-4261434 y
correo electrónico de notificaciones judíbalesjÚridicadisan@ejerCito:niil.co, quien a través
del Dispensario Médico de Bucaramangl3'prestalos serviciOsmédi¿osáUutelante,

3. El Dispensaría Médico de Bucaramclng~'~:~'_Lln~deperid~rib¡a19:fgo de la Dirección
de Sanidad del Ejército Nacionalconfonne ala Disposición No: 004 de 2016 del Comando
Ejército Nacional artículo 156;:;:{"::' . _.. 1

.;::~::::~::~:::;;~:>':.:.. '.. '.. I
/::::;:::;.;:;::::::~::,.-. -.,;:. .'.: '.' :, . - .:. ,-' I

4. El artículo 10 de la Ley::352.'de1997, estatílece cuáles .son las funciones asignadas a la
Dirección General de Sanldii¿rMilitar, a~d:',:, ....:. . .

"ARTícULO 10:FUNCIO~~;' La DireLón.~e~!J;al de Sanidad ~ilitar tendrá a su cargo
las siguientesfiinci6nes resp~2todel Sifbsist~made Salud de las Fuerzas Militares:

a) DirigirJClope~~;ij~~:';,,::~/J~~~iOnan1)ientodel Subsistema de Salud de las Fuerzas
Militaresdú/:¡'sujfición'8!/ifs?difectrices t/¡tazadaspor el CSSMP; :
b),AdminiStr&fW:lcmdo-C'l/é'hifidéISubsistemade Salud de las Fuerzas Militares;

.....' . ,.., '....- ' ', ','.., , ,.. ...;....................I I
c}Hec.ilLidar./á~~)~(¡tiz.acio¡ies}acargo de los afiliados al Subsis.tema de Salud de las

;igt1:6i:::I:;a;~~!:]ftg~~s~~io~1:~l)~:~~:le~ ~~:~c~~~ ~~t~~~ld;r2~:nf:~ae;1 artículo
d~(j(g~qizéJ.\unsist~{f¡ade informaciór/ al interior del Subsistema, de conformidad con las
dlsposlclonesdlctadas,por el Mmlstenc'de Salud, que contenga, entre otros aspectos, el
censo de';~~II_'~_d_.o_~._~':Y{6i:meficiarios,SU¡I, características socio-ecoflómicas, su estado de
salud y regist(aOa}áfiliación del person 31que pertenezca al Subsistema;
e) Elaborar yiJr~~:ehtara consideraciórl del Comité de Salud de./a~ Fuerzas Militares,y del
CSSMP el programa general de adn¡ltnlstraclOn,transferencIa mtema y apllcaclon de
recursos para el Subsistema; '. ,
f) Evaluar sistemáticamente la calida¡/, eficiencia y equidad de los servicios directos y
contratados prestados por el Subsistenl)a; ,
g) Organizar e implementar los sistemclsde control de costos del S:ubsistema;
h) Elaborar los estvdios y las propues¡,!¡sque requiera el CSSMP d el Ministro de Defensa
Nacional; -l' !
k) Elaborar el anteproyecto del presupuesto de inversión y funcionamiento para el servicio
de salud operacional y asistencial del ~ubsistema de Salud de las Fuerzas Militares para
consideración del Comité de Salud d3 las Fuerzas Militares y ppsterior aprobación del
CSSMP; i

. '1)Realizar el seguimiento del presup ~esto y evaluar la relación Icosto-efectividad de la
uti/izaciónde los recursos del Subsiste a de Salud de las Fuerzas!Militares;

!
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m) Recomendar los regímenes de referencia y Contra referencia para su adopción por
parte del CSSMP;
n) Gestionar recursos adicionales para optimizar el servicio de salud en las Fuerzas
Militares;
o) Las demás que le asigne la ley o los reglamentos."

Las Fuerzas Militares (Ejército, Armada y Fuerza Aérea), tienen asignadas unas funciones
específicas en materia de prestación de servicios de salud, así:

"ARTícULO 14. FUNCIONES ASIGNADAS A LAS FUERZAS MILITARES. El Ejército
Nacional, la Armada Nacional y la Fuerza Aérea serán las encargadas de prestar los
servicios de salud en todos los niveles de atención a los afiliados y beneficiarios del
Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares, a través de las unidades propias de cada

r ..•
una de las Fuerzas Militares o mediante la contrataciónde:Ht:lstituciones prestadoras de
servicios de salud y profesionales habilitados, de confoffuiª~:ijEégp'::!CJsplanes, políticas,
parámetros y lineamientos establecidos por el CSSMP":':'{:tth/;l':!@;,::,:: ..

. :-:';::.:~:;::;::" ..:.:::,:::::;:::.;.:.~:::;::< ~'.;".",

PARÁGRAFO. En los establecimientos de sanidad militar ;~?J?~st;;áer'~~iv;Ciode salud
asistencial a todos los afiliados y beneficiarios del Subsistema'::de Salud de las Fuerzas
Militares contemplados en los artículos 19Y,.20:dela presetÍ¡~:{~~><e/i los términos y
condiciones que determine el Comité de.-$ilíJd.de;-tas Fuerzas MilitiJáis. (Resaltado fuera

de texto). . '- :..... .<:'T0;~::::}.:';%~'~1.~;~;::
Lo anterior en concordancía con el artí6¿i'g16 qI:lIDe~t~WAeyd795 de 2000, que

::;;:~:: :i:eFUNC/ONE=SASIGNAD.ASA LAS /=usJ~í;~:¡MILITARES. El Ejército
Nacional, la Armada NaciotÍái y la Fuerza"Aérea sertJr¡:ias encargadas de prestar los
servicios de salud a travé's'delas Direccióf¡e~rde Sanidad de cada una de las Fuerzas a
los afiliados y sus benefíCiarios del Subsistfiiná'de Salud de las Fuerzas Militares, por
medio de sus Establecimientos de Sanidad Militar; así mismo podrán solicitar servicios
preferencialment€,/;i¿gp> el HOé;pltaIMi'itar::81:l(!tral o con Instituciones Prestadoras de
Servicios de Salüd(y:,ptofesionales':habilita:dós,'oe conformidad con los planes, políticas,

-;', "',,1 '.',' '.. ., . -, ';' ,,",.;

parámetrCJi3ylineamie"n(os es,tablecidospor el CSSMP. (Subrayado fuera de texto).. - . , . "....

PARÁGRAFO:ca'sDir~:b6iónesde Sanidad a lasque se refiere el presente artículo serán
tás creadaspo':¡asnarmas internas.de cada Fuerza" .. . -,; -.-., . - ..- - . -. . ..

5 DeWa parte:'es.".¡ri-;portanteseñalar al Honorable Despacho, que los recursos son
transferídos:,al inicicidecada vigencia a la Dirección de Sanídad Ejército Nacional, con el
fín qu'e'::la':'n,íismai':losidistribuya a sus Establecimientos de' Sanidad Militar para la
prestacióri:dMiot$~ñitéios de Salud, conforme con lo establecido enlos artículos 38 y 39
de la Ley 352W;fi~97, que me permito transcribir:

..:,:;.~:;:~~,"
"ARTíCULO 38~:;FONDOS CUENTA DEL SSMP.Para los efectos de la operación del
SSMP, funcionarán el fondo cuenta del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares y el
fondo cuenta del Subsistema de Salud de la Policía Nacional. Los fondos cuenta tendrán
el carácter de fondos especiales, sin personería jurídica, ni planta de personal. Los
recursos de los fondos serán administrados en los términos que determine el CSSMP,
directamente por la Dirección General de Sanidad Militar o por la Dire.cción de Sanidad de
la Policía Nacional, y ejecutados por las Fuerzas Militares o por la Policía Nacional, según
corresponda. Los recursos podrán ser administrados por encargo fiduciario conforme a lo I '

dispuesto en el estatuto general de contratación de la Administración Pública ... "

"ARTícULO 39. TRANSFERENCIA Y DISTRIBUCiÓN DE LOS RECURSOS DEL SSMP,
Los recursos de los fondos cuenta se destinarán exclusivamente al financiamíento del
respectivo

QUnequipo humano al servicio de la salud"
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Subsistema, de acuerdo con las priorioades, presupuesto y los 6riterios de distribución
que apruebe el CSSMP. La transfere neia y distribución de dichos recursos deberá
efectuarse de manera proporcional 31 número y características específicas de los
afiliados y beneficiarios atendidos en calda uno de los establecimientos de sanidad, de las
Fuerzas Militares o de la Policia Nacioml/". (Subrayado fuera de texto).

Por lo cual en aplicación de dichas nor¡lmas, esta DIRECCiÓN G~NERAL DE SANIDAD
MILITAR, mediante Resolución No. COi del 02 de enero de 2019, transfirió a la
DIRECCiÓN DE SANIDAD DEL EJÉRC TO NACIONAL. los recursos presupuestales para
que.esta los asignara desde el inicio dEl vigencia a cada uno de s\Js Establecimientos de
Sanidad Militar, para la prestación de lOE.servicios de salud a sus usuarios.

Conforme a lo anterior, la Dirección (Ieneral de Sanidad Militar' NO cumple. funciones
asistenciales, para el cumplimiento de \'SaSfUnciones, cadáuria:de las Fuerzas, cuenta
con una Dirección ,de Sanidad; Direccié-mde Sanidad del EiéreitoNacional, Dirección de
Sanidad de la Armada Nacional y JefatlJra de Salud de la Fuerza (\érea C.olorpbiana, las
cuales tienen dependencia directa de lo'., Comandos de cada Fuerza..: ..;;::':.:

Así mismo, se aclara al Despacho JUdi,l;ial queestaDirección '~~~e~~ld¿~'~~i~~~ Militar
solo tiene sede en Bogotá, NO tienE1,sedes en Bucaramanga;',.'en'Bucaramanga se
encuentra el Dispensario Médico el CUéI pertenece .Iegalmente a lá 'Dirección de Sanidad
del Ejército Nacional que es una depen jenciadiferente sobre la cLúij na tenemos relación
legal jerárquica. . ..•.."...>...... ',".,:.

En este sentido, es necesáriÚadvéi'lir al Despacho gue.e~ta ¡Dirección General de
Sanidad Militar NO es la'~'c6mpetentl, legal paraemitinespuesta, encontrándonos
ante un imposible absolíJiiNuridico Ve fáctico para cumplir o acatar el fallo'de tutela.
(Sentencia rad. No. 1700'13104066 ~<1018:":00083 - 00 de 2018)"

La Dirección Geheral de:~'r~idad MilitNoe~superior jerárqui~o del Señor Brigadier
General MARCO:ViNICIO MAYORGA 1:~IÑO.Director de Sanidad del Ejército Nacional, su
superior jerárquiCO':es:eISeñor BrigadiefrGeneral ANTONIO MARíA BELTRAN DiAZ .

. . ~ . ..::\ "::"::'~'" 1

En virtuddeiJ;:ártícUlo3e::8gUCódigo de Procedimiento Administrati~o yde lo Contencioso
A?m.inistr.~fiX8;@~Jtpres€¥W::;~Yt8 sar¡eionatorio se ha dado, tra~lado por compet~ncia

. mediante corré.o;::i:Ie:JE:l.cha'Qp:,:'d~.abnl'de 2019, a la DlreCClon de Sanidad del EjerCito
Nácic)f)al, repre's~Bt~(fá., legalmente p)r el Señor Brigadier General MARCO VINICIO
rviAY6RGA NIÑO,'i(¡;Ú)'a-)'dirección de lotificaciones es Carrera 7No. 52 - 48 teléfonos
5715733,i/,347020b"ext\ 173 correo electrónico: juridicadisan@ejercito.mil.co, para que
procedaavelificar erCii.~oy emita resduesta al Despacho Judicial. !

.. ".; "_.;";"."" " I

6. Por lo anteriormente expuesto y tEniendo en cuenta que esta Dirección General de
Sanidad Militar;N'o"ha vulnerado derecho fundamental alguno al tutelante, en ejercicio del
derecho de defensa y debido procesf<Jconsagrado en el artículo 29 de la Constitución
Política de Colombia, me permito soliciitar a ese Honorable Despa'cho, se nos desvincule
de la presente acción y del auto sanl\ionatorio y en sede de inaPlicación se revoque el
auto sancionatorio y en adelante se rel~luieraa los competentes sobre el asunto, esto es. a
la Dirección de Sanidad Ejército Nlacional a través de su Dispensario Médico de
Bucaramanga. !

.' - I
INAPLlCACION DE LA SANCION DE MULTA DENTRO DE UN INCIDENTE DE
DESACATO POR EL INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELAl

"( ...) La decisión del Juez Ad-Que repercuten dos hechos importantes: el primero de
el/os, de menos trascendenCia pa 'a el estudio de la revocatoria de la sanción y multa;
luego entonces, el juez A-Quo no puede librar los oficios de captura, Y la segunda, la

mailto:juridicadisan@ejercito.mil.co,
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confirmación de arresto y mulla. Si llegara a suceder el segundo hecho, el juez de
conocimiento liene la facultad de ejecutar las medidas correccionales impuestas;
entonces, cabe preguntar que se puede hacer frente a la medida correccional
confirmada?, más aun, cuando todo el trámite incidental se ha llevado a cabo
respetando el derecho fundamental al debido proceso i por el funcionario
competente, donde tienen la capacidad de los servicios que requiere y lo que sea
necesario para enviarla a una IPS de Red extema en caso que.proceda acorde al
criterio médico.

En sentencia calendada 21 de agosto de 2016, ha sostenido el Honorable Consejo de
Estado, que la sanción de desacato es una medida disciplinaria del Juez que busca el
cumplimiento de una decisión adoptada en una acción de amparo, quien mediante
este apercibimiento vinculante hace que se cumpla la sentencia; sin embargo, en
criterio de la Sala, en circunstancias como esta, en do'nde se alega, se reconoce y
está probado que se cumplió con la sentencia, rés(jltif:)ipp~ocedente ejecutar la

sanción. :,::0>' ,:<:'..:.:",
En efecto, no es procedente ordenar y mantener la ej¡N.(/9j~l)deia:$af¡Ción"de multa
al incidentado, porque esto implicaría darle una connota:q,!9@RlI!J!.W~y:rei~!ádicatoria
que no contiene la sanción de desacato, . .....'. : ":,::':;:c;M:/n:::",:;' '.' ",

En er presente asunto ejecutar la sá';8ión de deSéj9.éjto,"'~J.[?¡~¡'~t~se refiere a la
privación de la libertad, conlleva no.ala reivindicáéi@:;,deiV:l.@~choconstitucionaí
vulnerado, porque este ya fue satisfecho; .sino a\,:If;élsfóána;- un medida de
apercibimiento, en una mediad punilivaásimilable alde,re;chopenal con funciones de
prevención general, retr(bui;iónjusta, prevención e1pepial, reinserción social y
protección aí cOnden~%p:.::: . :' .}: :::':'::>ú:';,:i;:j:Y
La decisión de impOfl~(i)iJa restrir;;cióna'laJiberlad/.Cómo lo es la sanción de arresto,
comporta una inteNf/nción de/:E:$Iado,e.n. los derechos fundamentales de las
personas, e,nt,e esiós?eide la 'libertad y el buen nombre, como lo definió
recientemente/Na Corte Constitucional.. , Por ello deben ienerse en cuenta
necesariamMM:/9,s criteriosc9nstitucionales de necesidad, razonabilidad y
proporcionaíidac!,:k(Consejo. d.e'.Esta.ció - Sección Segunda" Subsección "B",
Radicación núriiero>11001-03-15~000c2009-00837-00,",-,' - -',

o,' ," •

.. LaprÓ/;eden6¡a;de ia:frieje,pución,es ineludible dejarplasmado en el presente artículo
. :::''quées'eíí3H86/pE¡1detQdqs, habida cuenta del ente incidentado; se debe demostrar

:con prueba'VIi'é'2Hóel cumplimiento no parcial sino pleno del fallo de tutela. para que
;:<ehúezeslimeco{fiJshiente decretar la inejecución (...)"

Res::£~"~IOIJjelé;;!ª~¡::incidente de Desacato la Honorable Corte Constitucional en
SentenCiáT-'652:de.f~~ha 30 de agosto de 2010, con ponencia del Honorable Magistrado
Dr. JORGE'IVÁtiJ pALACIO PALACIO, señaló que el objeto del incidente por desacato no
es la sanción,.si;,'nó lograr el cumplimiento de la orden dada en la sentencia de tutela,
afirmando lo sigUiente:

"En punto a la naturaleza del incidente de desacato, la jurisprudencia de la Corte ha
precisado que (i) el fundamento normativo del desacato se halla ,en los artículos 52 y
27 de! Decreto 2591 de 1991; (ii) el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 consagra un
trámite incidental especial, el cual concluye con un auto que no es susceptible del
recurso de apelación pero que debe ser objeto del grado .de jurisdicción de
inaplicación en efecto suspensivo si dicho auto es sancionatorio, Todo lo cual
obedece a que la acción de tutela es un trámite especial, preferente y sumario que
busca la protección inmediata de los derechos fundamentales; (iii) el incidente de
desacato procede a solicitud de parte y se deriva del incumplimiento de una orden
proferida por el juez de tutela en los términos en los cuales ha sido establecido por la
sentencia que ha hecho tránsito a cosa juzgada y emana de los poderes disciplinarios

~Unequipo humano al servicio de la salud"
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del juez constitucional; (iv) el juez :¡ue conoce el desacato, bn principio: no puede
modificar el cóntenido sustancial de la orden proferida o redefinir los alcances de la
protección concedida, salvo que la orden proferida sea de imposible cumplimiento o
que se demuestre su absoluta ineficacia para proteger el ¡ derecho fundamental
amparado, (v) por razones muy ex,!:epcionales, el juez que resuelve el incidente de
desacato o la inaplicación con la finalidad de asegurar la protección efectiva del
derecho, puede proferir órdenes adicionales a las originalmente impartidas o
introducir ajustes a la orden originel, siempre y cuando se respete el alcance de la
protección y el principio de la cosaljUZgada; (vi) el trámite de:incidente de desacato
debe respetarlas garantías del debido proceso y el derecho de defensa de aquél de
quien se afirma ha incurrido en desacato, quien no puede aducir hechos nuevos para
sustraerse de su cumplimiento; (vii, el objetivo de la sanción de arresto y multa por
desacato es el de lograr la eficacia de las órdenes impartidas 'por el juez de amparo
para la efectiva protección de los derechos fundamentales reclamados por los
tutelantes, por lo cual se diferencjia de las sanciones, penéJ/es que pudieran ser
impuestas; (viii) el ámbito de acciórr del juez, .definidoporla parteresolutív~ del fallo
correspondiente, le obf¡ga a venflcar en el mCldente de desacato:/'(1ja'qwen estaba
dirigida la orden; (2) cuál fue el térrr)ino otorgado para ejer:;utarla; (3J:Yeialcance de la
misma. Esto, con el objeto de corJcluir sieldestinatariode.{a,d.fcje,nla{umplió de
forma oportuna y completa (condwda esperada)". De existir,;e'/jnCi:Jrriplimiento "debe
identificar las razones por lascualelsse produjo con el fin de.;~stá.oiecer las medidas
necesanas para proteger efect/~arr, ente el derecho:y:st. eXlstlc/,OdJo responsabi/¡dad
subjetiva de la persona obligada. ..::;. j,

e ..)
;:. . '. ..' ..•..... i

El objeto del incidentfj.:de desacato,. de acuerdoa4a jurisprudencia de esta
Corporación, se centr.a'eh' conseg¡.lir que el obligado 'obedezca la orden impuesta en
la providencia origí'1~~4-\a. pariiJr'cJe.)~fesolución de un recurso de amparo
constJtuclOna". Por tahmotlVo, la fmalldad del menCionado mCldente no es la
imposició~.::f!ii:~ea stiMig/Cen SI mi~ma; ,sino una de las! formas de buscar el
cumpllmlento;:de)a,respectlva sentoncla:.Ast.entonces, la junsprudencla conslituclOnal
ha precisadÓ}júeNa.:/mposición o[no dé'úna sanción en el 'curso del incidente de
desacato puedé:Ile.Vafa que el acc,./onado se persuada del cumplimiento de la orden
de tutela. En ta/sentido, en cask de que se empiece a tramitar un incidente de

;idesaCiltdyei-accionad.ó,'reconocie1ndo que se ha desatendido lo ordenado por el juez
. de tútela; 'quie'rá. evitai'ía'::sanción, 1deberá acatar la sentencia. De igual forma, en el

supuesto en. que"'se haya .adelant,¡do todo el procedimiento y deCidido sancIOnar al
responsable, ~'St'ffij.j9drá evitar qu~ se imponga la multa o el arresto cumpliendo el
fa/io)¡ue.)o ob¡)g-á.'tii.(proteger los !terechos fundamentales del actor. El incidente de
désacii¡ó.::debe:::é!ít~bderse como Jr¡ instrumento procesal para garantizar plenamente
el ¿{ere'cHó'.é8(¡~i¡iúdonal a la administración de justicia del accionante (art.229 C.P.),
en la mécl¡cla~'fique permite la 1~lnateria/izaciónde la decisión emitida en sede de
tutela, conl6¿üal no basta con qu~se otorgue a las personas¡/a posibilidad de acudir
a la tutela y que con ella se prot€/an sus derechos fundamer;tales, smo que eXistan
medios que ayuden al cabal c1umplimiento de la orden 1 proferida por el juez
constitucional. :

Igualmente, en Sentencia T-482113 emitida por la Corte Copstitucional, señala:

"(...) 26.- De otro lado, se ha Establecido que el jncjden~e de desacato es un
mecanismo de creación legal, qU~1procede a petición de la.p~~e interesada, a fin de
que el juez conslituclona/, a trav€s de un mCldente y en ejercIcIo de sus potestades
disciplinarias, sancione con arrelto o multa a quien con responsabilidad subjetiva,
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desatienda las órdenes proferidas en sentencias de tutelat, Lo anterior, con el único
fin de "lograr la eficacia de las órdenes impartidas por el juez de amparo para la
efectiva protección de los derechos fundamentales reclamados' por los tutelantes,a,
por lo cual se diferencia de las sanciones penales que pudieran. ser impuestas, Es
decir, el propósito del incidente será lograr que el obligado obedezca la orden
allí impuesta v no la imposición de una sanción en si misma3.

Esta facultad de imponer sanciones que tiene el juez constitucional, se encuentra
perfectamente justificada en que "el incumplimiento de las sentencias judiciales
constituye una trasgresión del derecho fundamental de acceso a la justicia,>4el cual
incluye, el derecho a obtener el cumplimiento de las decisiones consagradas en las
sentencias de tutela,

Para imponer sanción se debe probar la culpabilidad (dolo o culpa) de la persona que
debe cumplir la sentencia, para el caso el suscrito no ha incurrido en ninguna de esas
conductas,

'\;~;~~~@~~~:::';:::;:;;j~jif1~t;:.:::;;?::::,
El Consejo de Estado, en la providencia del 21 de eí;J.~@;,qe2qj(?;}~n)éhp~oceso
radicado No. 05001-23-33-000-2012-00001-01, con p'&j1~d(;t~4a.:M¡:~MsejeroDr,
ALFONSO VARGAS RINCÓN, resolvie.ri,douna inaplica¿¡6'8/?ff:~nté'::;auna sanción
interpuesta por él, expresó: ;::?. . "<;'.:::

. ,

"Para que proceda la sanción, deber/darse. las siguienie~:condiciones: que exista una
orden dada en fallo de tutela; que" dicho (alloseh.aya/(lOtificado a la autoridad
encargada de hacer cumplir la orden in]puesta; que haya}.y~hcido el plazo sin que se
cumpla la orden; y que hayac;ontumacia en el CUITIPIiI7)i.e[iiÓ/delfallo"."'~:" . ':.:-_/;;:'(:~i%tf'
Mediante Sentencia C-367/14 del 11 de junio de 2014, la Honorable Corte
Constitucional, indica:

"(. ..) 4.3.4,5,.,$i:se trai'a:dehacer cumplir.,únfallo de tutela el instrumento principal es
el del cumplidjlénto, qUeseluncja/?H,úna situación objetiva y brinda medios
adecuados aljí.!fM,para hacerefeé/iva,:súdecisión. El desacato es un instrumento
accesQ[io parrjf¡s(éfJiopósito,q~e:$ibién puede propiciar que el fallo de tutela se
cumiJianh.o..,garan{¡:ia~é.maneranecesaria que ello ocurra y que, además, se funda
~nL!ii~:(~~p.Q.l7-~?bilidad,subjetiva,pues para imponer la sanción se debe probar la
culpabilidádc{éli¿/i):,9culpa) .dela persona que debe cumplir la sentencia".

":..-:' , '.~'

"Esta:Corpora¿¡6/¡':haconsiderado que cuando hay carencia de objeto, la protección a
tra1(Éi4:.dela iu(eia:'pierde sentido y, en consecuencia, el juez de tutela queda
imposibflitado;para> emitir orden alguna de protección del derecho fundamental
invoéaao:5 ' ' ,. .

"¿:-.-.-' -'-.:; .. ::

El Conseiod~:'E~tado, eri la providencia del 21 de enero de 2013, en el proceso
radicado No. "05001-23-33-000-2012-00001-01, con ponencia del Consejero Dr.
ALFONSO VARGAS RINCÓN, resolviendo una consulta frente a una sanción interpuesta
por él, expresó: "Para que proceda la sanción, deben darse las siguientes condiciones:
que exista una orden dada en fallo de tutela; que dicho fallo se haya notificado a la

1 Sentencia T-171 de 2009,
2 Sentencias C-243 de 1996, C-092/97. Respecto de la finalidad de la sa.nciónque se impone por desacato a una orden del juez de tutela
cabe resaltar lo señalado por la Corte en sentencia T- 421 de 2003: "Del texto subrayado se puede deducir que la finalidad del incidente
de desacata no es la imposición de lo sanción en sí misma, sino la sanción como una de las forma de búsqueda de! cumplimiento de la
sentencia. Al ser así.. el accionante que inicia el incidente de desacata se ve afectado con las resultas del incidente puesto que éste es un
medio para que se cumpla el faifa que lo favoreció".
3 Sentencias T-171 de 2009, T-652 de 2010, T-421 de 2003 y T-368 de 2005,
4 Sentencia T-096-08 M.P. Humberto Sierra Porto
S Ver sentencias T-1100l04, T.093 de 2005. T-137 de 2005, T-753 de 2005, T.760 de 2005, T.780 de 2005, T.Q96 de 2006, T-442 de 2006, T-431 de 2007
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autoridad encargada de hacer cumplir 13 orden impuesta; que haya vencido el plazo sin
que se cumpla la orden; y que haya con/,umacia en el cumplimiento Idel fallo". .

7. En consecuencia, teniendo en cuentJ,que no hay responsabilijad subjetiva por parte
del Señor Director'General de sanidadjMilitar, no resulta procedehte ejecutar la sanción
Impuesta por ese Despacho, pues dicHa sanción no es automática, debido a que debe
estar presidida de una análisis o examer~de conducta del responsable del incumplimiento,
dirigido a constatar si existen razones at,ndibles que justifiquen su actuar.,

¡

.....•.

11. REITERACION SOLICITUD CORRECCiÓN AUTO

El articulo 286 del C.G.P.6dispone que 113S providencias en las cuales se haya incurrido en
error aritmético pu~den ser corregidas Pfr el juez qu~ la dictó, en cualquier tiempo, ya .sea
de oficIo o a solicitud de parte..I.gualmer¡rte,procedera en losp~sos de error por omlslon o
cambio de palabras o alteraclon de estas, siempre queesten'contenidas en la parte
resolutiva o influyan en ella. ... :':

FUNDAMENTOS DE LA CORRECCIÓr~ .. : .. .' ......•...•

En el auto de fecha 04 de abril de 2011~,ese' HOnóá,ble Despachb'réslJeiveconflrmar la
sanción al señor Mayor General Javier ~IonsoDiaz Gómez, com8:'i:lireCtoresponsable del
incumplimiento del,Fallo de Tutela de febha19 de noviembre de 20).St..

- ~.. :::'-: .~:;/._.

Al respecto, me permito hacer las siguiEntesprecisiones de'i~~6Ie I~'gai:
:. ",

8. La Dirección General de,S~Afdad Mi itar por disposición d~'¡~i'lícuIO9 de la Ley 352 de
1997 y articulo 12 del Decreto Ley 11795de 2000. es una dependencia del Comando
General de I,!!sFuer~as MIiiiarés, repre'l'entai:lalegalmente por el Mayor General JAVIER
ALONSO DIAZ GOMEZ;Director G.e'neraLde Sanidad Militar, con única sede en
Bogotá ubicada en la Ac.2~.# 69 - 76! edificio Elemento torre 3 (Tierra), piso 4°, correo
de notificaciones judiciales 'iiÓtificacciollesDGSM@sanidadfuerzasmilitares.mil.co y NO es
superior jerárquic(ÍdéhDireGÍo(deSani,ljad del,Ejército Nacional. I

9 Mientras que;I~~8:i~i~~¡hnd:Sanid1ad del Ejército es una deplndencia del Comando
del Ejéi-Cit6'}Jácional,de(e6nformidad don lo establecido en el parágrafo del articulo 16 del
Decreto'Ley1795'de 2006t~'ué taxatiJamente indica: "PARÁGRAFO. Las Direcciones de
..Sanidad a las q'Uesé'refied/élpresenti¡ articulo serán las creadas por las normas internas
;"dE/cada Fuerza:";"representada.lega!lmente por el señor Brigadier General MARCO
VINICIO:MAYORGA'NIÑO, Director lJe Sanidad del Ejército Nacional, ubicada en la
carrer~;7~~ 52 }}~;;.de Bogotá P:C., teléfono 4261434 y ¡correo electrónico de
notlflcaclones::Judlclal~WIurrdIcadISan@elerclto.mll.co. :

":k::::::,J.:}:}i::> I .
10.De conformidiid':','conel articulo no de la Disposición 004 de 2016, de. Comando
Ejército, la ófre'2Bi6n de Sanidad dl,l Ejército depende legal y jerárguicamente del
Comando de Personal Ejército Naciodal, representada legalmente:por el Señor Brigadier
General ANTONIO MARíA BELTRANIDíAZ. Comandante de Personal Eíército Nacional,
ubicado en la Carrera 50 NO.18-92,Puente Aranda, Edificio Comando de Personal de la
ciudad de Bogotá, p.C. '

i
Visto lo anterior, se evidencia el error cometido por el Despacho, puesto que la Dirección
General de Sanidad Militar NO es le, mismo que la Dirección de Sanidad del Ejército

6 ARTíCULO 266. Corrección.
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritml€lico puede ser corregida por el juez que la dicló en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de
parte, mediante aulo. .! ,.
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el aulo se nc tificará po~aviso. I
Lo dispuesto en los incisos anleriq:es se aplica a los casos de error pclr omisión o cambio de palabras o alteración de estas', siempre que estén contenidas en la parte

_______ resolutiva o innuyan en ella. I j

mailto:esDGSM@sanidadfuerzasmilitares.mil.co
mailto:an@elerclto.mll.co.
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Nacional, y que, el Señor Mayor General JAVIER ALONSO DíAl f3ÓMEl, NO"es el
Director de Sanidad del Ejército Nacional.

En este sentido, me permito solicitar al Honorable Despacho la CORECCIÓN DEL AUTO
DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2019, teniendo en cuenta que el Señor Mayor General
JAVIER ALONSO DiAl GÓMEl no es el Director de Sanidad Militar del Ejército Nacional,
sino el Director General de Sanidad Militar,

111. DEL HECHO SUPERADO

1, Esta Dirección General de Sanidad Militar en lo que es de su competencia verificó la
base de datos del Grupo de Afiliaciones y Validación de Derechos (GRUAV) y estableció
que el menor Brayan Camilo Castro Vargas figura, registrado ACTIVO dentro del
Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares, a cargo d,~:::!<:t,pirecciónde Sanidad del
Ejército Nacional, quien es el responsable de la prestaciQ'6Fde'i1o,s..servicios médicos al

'-.",'<""";-;"~"""-:"""""'~.'.',
menor a través del Dispensario Médico de BucaramangciW::;::~:gn'::::tiM,,:,:,

. ::t¡:;~@~1~~;::::::;~()~~~~\:~r~;~>:~-:'"
2,En este sentido, esta Dirección General de Sanidad Militari¡¡istableciócontaóto'telefónico
con el Dispensario Médico de Bucaramanga, quienes informar6nque .el día 29 de marzo
de 2019, se habia autorizado al menor los servicios de inmunoter~piahiposencibilizacion
con antígenos,':' ","..';

'" .'., . . '::':':-':"'"...~~tf.{f/;,2,..
Así mismo, mediante correo electrónico del 09 de abril;~~,::?9W;;,el:'Ri.~Ji¡;;nsarioMédico de
Bucaramanga envió a esta Dirección General'de Sanidcid:'Militcir\copiín:leldocumento que
registra dicha autorización (anexocopja), '" '".' ":@MM "
3, De conformidad con lo.:i~i~uesto,nosell~ontrarnOsfr\"g:f~i[r:::~n Hecho Superado, de
acuerdo a los reiteradós,:.,pronunci¡;¡rrii,~~\osrealizados" por la' Honorable Corte
Constitucional que me peitnitocitar laS%'riteihGia'T-146/12,así:

',,:':""'" o',

"Esta Corporacióhf¡a considerado que' cuando hay carencia de objeto, la protección a
través de la'Me,á::pierdesentido y, eh consecuencia, el juez de tutela queda
imposibilitado paraXi.frJjtir,ordenalgLina de protección del derecho fundamental invocado?':><:',;:::> -,< '-. .

En la Sehiencia I-988í02,-1a Corte manifestó gLie"e.. .I si la situación de hecho gue origina
la violaCión ola'ámenazá, ya ha sido superada en el sentido de gue la pretensión erigida
en defensa del 'derecho conculcado está siendo satisfecha, la accion de tutela pierde

'eficacia v por lo tantO razón de ser,"

En este orden de Ideas, se ha entendido que la decisión del juez de tutela carece de
objeto cu~n~9,:en e(irfomento de proferirla, se encuentra que la situación expuesta en la
demanda;:q¡ji:i:::h?b.i~\dado lugar a que el supuesto afectado intentara la acción, ha
cesado, deilfap?if.éc{endo así toda posibilidad de amenaza o daño a los derechos
fundamentalel;/;,", ','

,', <'

De este modo, se entiende por hecho superado la situación que se presenta cuando,
durante el trámite de la acción de tutela o de su revisión en esta Corte, sobreviene la
ocurrencia de hechos que demuestran que la vulneración de los derechos fundamentales,
en principio informada a través de la instauración de la acción de tutela, ha cesado, 8

Por lo anterior y de conformidad con lo expuesto, respetuosamente me permito reiterar la
solicitud a esa Honorable Corporación Judicial, en ejercicio del Derecho de Defensa
consagrado en el Artículo 29 de la Constitución Política, disponer la INAPLICACiÓN,
MODIFICACION E INEJECUCIÓN y CORRECCION de la sanción ,impuesta al Señor

7 Ver sentencias T-1100l04, T-093 de 2005, T-137 de 2005, T.753 de 2005, T-760 de 2005, T-780 de 2005, r-096 de 2006. T-442 de 2000, T-4I31de 2007
8Senlencia T-1130 de200a, M.P. Marco Gerardo Manroy Cabra .
e (Sentencia rad. No. 170013104066 _2018 -00083 -00 de 2018),
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Mayor Gene I JAVIER ALONSO DiAZ 3ÓMEZ
eral de Sanidad Militar

AnexoUn 1)~S::Le::r,:~l!~o: RemisorioaDlsan
Elab o PS Katherme Otaya ",': ': .

Abogada Grupo de Asurifó's=lZegales.' ....
.... ':;.::.

Director General de Sanidad Militar Mayor General JAVIER ALONSO DíAZ GÓMEZ,
consistente en multa de tres (3) SrlALMV, POR HECHO SUPERADO Y se nos
DESVINCULE de la presente acción, tl=niendo en cuenta que la: Dirección General de
Sanidad Militar NO ha vulnerado dereoho fundamental alguno a ¡la accionante y por lo
cual, es ne.cesarioadvertir al Despacho j~ueesta Dirección General,de Sanidad Militar NO
es la competente legal para emitir res~uesta respecto de la prestación de los servicios
médicos al menor Brayan Camilo Castro, que por competencia legal corresponde a la
Dirección de Sanidad del Ejército a trav1ésdel Dispensario Médico;de Bucaramanga; por
cuanto esta Dirección General de Sanidjld Militar no brinda servicios médico asistenciales
a los usuarios. Encontrándonos ante un¡ imposible absoluto jurídic6 y factico para cumplir
o acatar el fallo de tutela (Sentencia rad. No. 170013104066 - 2018 - 00083 - 00 de
20 I
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